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Sesión 2 :'8 extraordinaria,eo Martes, 28 de Abril de 1942 

(Segunda Legislatura) , , 

INDleE GENERAL DE LA. SESION: 

; 
I.-Sumario c:teI Debate. 
H.-Sumario de Documento&. 
III.--,Aéta de la Sesión Anterior. 
IV.-Documentos eJe la Cuenta., 
V.-Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

. 1. -Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

, 
. 1,J.-. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. Q. - Oficio de o S.' E. el Pr:esid~n te de 
la ,República', .con e,l que incluye en la Con~.,· 
vocatoria, el pro:yedo de ley queautoriza:.3; 
los Ministros de Estado para firmar decrétQS. 
s:obre determinadas materias, .con la fórmula_ 
"por orden del Pr'esidente". - ' , -

2 . -' -Se aC'uerda dar copiás autorizadas de 
unos documentos, a petición de la in­
teresada. 

2.\>. - Oficio. de S. E. el Presidente de. o 
la Repúblíca, con el que incluye en la Con,:­
vocatoria y hace presente la urgencia en el ' . 
proyecto de ley que concede al Ej~outivo~n 
plazo de seis meses, para que haga uso 4.e, 
las atribuciones que la ley N.9 6932, le bofor;-' 

, gó ,a fin de résolver' las dificultades del proO'''; 
blema de la ,movilización en la provincia de· 
Santiago. . 

3. -Sé acuerda enviara las Oomisiones dé 
Industria y de Hacienda, unidaS, una 
moción del Sr. Bórquez y otros señores 
Diputados para Cíear la Coi'poración de 
Fomento del Sur, con asiento en Puer­
to Montt, con un capital de set'ecientos 
cincuenta millones de pesos. 

4 . -:"La Cámara rinde ,homenajea 'o la me­
moria doel ex .. tOiplítad'(), 'don ElíasMon-' 

,ítdnos Matus, fallecido recienTemente. 

3.\>. - Oficio del señor Ministro d·e Ha-~· 
denda, con el .que remite, en. conformidadri 
con e! artículo 77 de la Constitución Po1iti~;; 
ca de,] Estado, un ejemplar de la Cuenta de 
Inversión del Presupuesto Ordinario de la 
Nación en 1941. 

4.9• - O:ficio del señor Ministw del Tra.', 
bajo, Clon el q'!le contesta el que se, le dirig¡6--~ 
(). petición del ,señor Zamora, SQ,bre conflicto oA 
obrero de la Fábrica de Cemento l'El Melón" 'j 

de La Calera., 
:.i 

5.9 a 16.\>--Oficios de la Contra]oria Ge- " 
" 
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,neral de la República, con los que, de acuer­
do' con Jo dispuesto por la ley N.O 6217, de 

·Z2 de Julio.de 1938; remite copias de los 
.. decretos tramitad-os en virtud de insistencias 

gllvernativas. 

. 17.9• - Informe de la Comisión Espe­
dal de Solicitudes P~rticulares. 

1 S. Q. - Moción del señor Carrasco, oon 
.. laque inicia un proyecto de ley, por el cual 
~e crea el Depa.rtamento de Viña d,e'¡ Mar y 
se restablece d de Limache •. 

., .' '19.°. - Moción ,de .los señefes Bónquez 
.t:;a:S'telbl~nco, . 'Barriento'&, Brahm, Bl!rman: 
,{:orrea Le'telier" Delgado, GO'Rzález Madi­
ti~ga" Moyana y' Del Cant"o, con la q,ue ini- , 

· ~iab un proyecto .de 'I,e}' :por .el :cual se :crea 
nJll"Corporaci6n -de Fomento del Sur" , 

· .2'0.1> - ¡M'oción de ,los señores Alcalde 
· poncba, 'Garreton,Monf~, T,omi.c y Valde: 
· ,)enito, con ita que itildan un proyecto de ley, 
;R:ue'~on.c~ae qna subvenci6n extraordinar,ia 

,.~ .'5'OO.tlOOpesos a I'a :Universidad Cátólka 
, 'Cle I 'CllUe , 
.. ¡, ' 

21.°. - Moción del señor Faivo'viah, <con 
la:, que inicia un ,proyecto de ley sobre mo­
~ifica.<:ión del ,artículo transitorio de la ley 

: 'N. ~.,.'1. 24, de previsiOn para los a·bogados. 

22.'1. - Moción de los señ,ores Garre-
' .. rretón y Tomic, con la 'que inician un pro­

yecto de ley, q\le prorroga el 'plazo para el ' 
desahucio de los. empleados 'particulares, es~ 

· ta,~técido. en el artfculo transitorio de la ley· 
'N:Q .7064. 

'< ~ ';! ' 

'.' ,23. Q. - 'Moción del señor Pizar-ro, COn 

· b' que inicia un proyecto de ley. por el cual 
. crea el Institut,o, d'e ,nves~j~aoiones Petrolí-1e(As.' "!" •• ' ti .•.•.. .•.• , 

:;; 

24.9• - Solicitudes Particulares. 

.25.'1, - Telegramas. , .., 

2,6.'1. - !Peticiones de oficio . 

I1I.-ACTA DE LA SES'ION ANTERIOR 

Las actas de las sesiones 41.;1 y 42.a ex­
traordinarias, celehrada~ en 20 de Enero y 
Miércoles 1.~ de Abril, se declarawn apro­
badas' por no haber merecido observaciones . 

El acta de la sesión 1.a extraordinaria 
(de la segunda legislatura), celebrada el 
Martes 14 . de A}}rH, quedó .a disposición de 
los señor'es Diputados. ' 

Dice así: 

Sesión La Extraordinaria (1I 'Legislatu­
ra) en Martes 14 de Abril de 1942. 

Presidencia dei señor Castelblanco. 

Se abrió a las 16 hs. 15 mts. y.asistieron 
los señores: 

Abarca C., Humber.to 

Alcal~e C., Enrique 
Aldunate E., Fernando 

Alessandrl RD Eouardo 

Arias B:, Hugo' 

A~udillo .S., Alfredo 
Barrientos V., Quint'ln 
B¡(rrenechea P., Julio 
Berman B., Natalio 
Bernales N., -J08~ 

Bossay L., Luie 
Bórquez O., Pedro 
Brañes F., Raeil 
Cab.ezón D., Mar.uel 

Cárdenas N.; Pedro 

. Carrasco R .. , 18m .. ' 
Cister",. O., Ferna"do 
Concha M., Luolo 
Correa L., H6ctor 
Chacón é., Juan 

De la Jara Z., Ren6 

Edwards A.,. Lioner 
Faivovioh H., Angel 

Gaete G., Cario. 

Garcia de la Huerta M., 
Pedrci ~¡,' 

Gardeweg V., Arturo 
Garretón W., Manuel 
G6mez P., Robert. 
González M., Exaquiel 
González V., Manuel 

Gon%ález von M., Jorge 

G.uerra O., :.Juan 
Holzapfel A., Armando' 
Imable V., Cecilio 
Jara del V., Padro 

Loyola V., Guat.vo 
Mad.rid 0., Enrio.ua 
MIlira. C., Fernando 
Mardories B., Joaquín 

Mejiaa C .. Eliacer 
Melej N., Cario. 

De.1 Canto M., Baf~al' ·Mesa .e., S.stenii: 

!)el ,P~.dregal A., :Alberto lIIIolltt ,L., 1I!f alt!! el ) 
Diez ·G.,Manuel . Muñ. A .. .wáter 
Dí.z ~., Joa6 N(jñez A;, Reinalcr.· 
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Ocampo P., ,Salvador 

Opi~ V., Pedro 
Osario N., José Luis 

Pineda, José María 

Pizarro H., Abelardo 

Rivas R., EudociG 
Rivera V., ,Jorge 

RocIriguez M., Eduardo 
Rodri.guez Q., Armando 

I'{uiz M .. V~ 
Salamanoa Y., ,Jorge 

$andoval V., Orlando 

• 
Silva C., Alfredo 
Smitmani L., Juan 

: __ Tomic R., Radómiro 

Troncoso l., Belis.rio 
Uribe B., Manuel 

. Urzúa U., Jorge ' 

Urrutia l., Zenón 

Valdebemto, Vaaco 
Valdés R., Juan 
Vi.de'la S., Luis 

Yáñez V., Humberto, 
Yrarrázaval L., Raúl 

Santandreu H., Sebastián, Zamora R., Justo 
Sepúlveda R., Julio 

Et.rSecreta~jo señor -Montt Pinto y el 
Prosecretario señor Astaburuaga. 

I 

CUENTA: 

Se €lió cu~nta de: 

• 

1.0. -, 20 mensajes con los que S. ·E. 
el VÍC'e-Presidt>nte de la República somete a 
la consideración del Congreso N acianal, los 
3iguieRt:es proyectos de ley: 

Reforma de la ley 6048, sobre Estatuto 
de los Empleados Municipales ce la - Repú­
l'l;ca. 

Modificación de la ley 6966, que aumentó 
los cl"r~chos municipales sol':-~ 11 prímer:l 

( exhibición de las películas e:dr:lnje -as_ 

Erección de un monumento a 1'1 memo­
ria del poeta nicaragüense Rubén Darío. 

Erección de una crrpta en el Cementerio 
General, para que guarde los restos del ex­
Presidente de la República don Pedro Agui­
;'1'e Cerda'. 

--Se mandaron a la Comisión de Go­
,!';~-no Interior y a la de Hacienda para su 
::~~nciación . 

Modificación del a~tícul,o 79 de la. ley 
Orgánica de Municipalidades. (Decreto Su­
premo N.? 1472, de 17 de Marzo de 1941) 

, j" t J 

con el objeto 'de facilitar la reeaudación de 
las sumas consultadas para -desa~uno 'e500-
lar. 

Anexiónae tacomuna de San ,Este,ban' 
a la comuna-subdelegación de Lo~- Ahdes del 
distrito 6.Q Río Co'toraeo,. 

-' -Se mandaron 'a Comisión de GQlbierno 
Interior. 

Abono de tiempo como estímulo a IQS 

licenciados de las Escúelas Normales qlÍe ha­
yan ob-tenidoaJ.guno.s de los dos primeros 
lugares en los exámenesrespecti,vos. 

Planta y Sueldos del personal detEsta· 
dio Nacional. 

Ctearción del "Premio Nacional de Lité­
ratufa" . 

.. -Se mandaron a Comisión de Educa­
ción Pública, y a la de Hacienda para ,su fi. 
nanciación . 

Con el carácter de urgente, jubilación 
forzosa de 10s funcionarios del Poder JudL 
ciai con más de s~enta 'y cinco años de edad. 

• Modificación delC6digo Penal 'y de' la 
ley de Registro Civil para aumentar la pe­
nalidadde los delitos cont~a' la fé públicA 
rsnecialment<> los de falsificación de docu-' 
m~fltos públicos. ' 

Plazo para la restitu.ción de la 'propiedad 
e'1 los juicios de arrendamiento. . " 

-Se mandaron a Comisión de Constitu'" 
ción, Legislación y Justicia, acordándose eon 
respecto a la' urgencia hecha presente para 
,,1 relativo a jubiladón de miembros ,del Po-·, 
c..:r Judicial. t-enerla presente para calificarla 
en su oportunidad. . 

Régimen de previsión pa~a el personal del 
Departamento de Obras Marítimas. 

Modificación de la ley N.Q 6067, con el 
.Qbjeto de incluir a los sueldos de los emplea­
dos fiscales y municipales en el descuento del 
40% a favor de la Caja de Seguro Obliga­
torio. 

. ':' . 

, ',Y 
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cibe remuneración de carácter fijo o que no 
desempeñe la,borespermanentes. 

"-5e'lJJlandaJona ,Comisión de Trabaj.?, 
y Legislación Social. 

Prohibición de edificar a menos de 35 
metros a..eleje del camino .longitudinal y de' 
10'5 oaminos. de primara clase que determine 
el Presidente de la República. 

"'-:Se mandó.a Comisión de Vías y Obras 
Pú~licas, 

, 'Con. el carácter de ur.gente, organizaclOn y 
. atribuciones del ,Departamento de Minas y 

Petróleo. 
-Se mandó a Comisión de Industri~S' y 

a la de Hacienda para su 'financiación. Con 
respecto a la urgencia, se mandó tenerla pre­
sente para' caIlficarla en su .oportunidad. 

I . 

Creación del Colegio Médico de. Ohile. 

,. 
do por el Congreso Nacional, que concede 
jubilación a los a-empleados de la Adminis­
tración que quedaron cesantes entre .1926 y 
1932. • 

--;Se mandó tener presente y agregar ~ 
los antecedentes del proyecto. 

Con el tercero hace presente la urgencia 
para el deS'pacho del proyecto de ley que au­
toriza la contratación de empréstitos 'hasta 
por la suma de $ 67'0.000.000 de pesos ,para 
la realización de un plan de salubridad ~ 

Con el cuarto hace presente la urgencia 
para el despaáho d.e1 proyecto de ley que 
autoriza la erección de un monume.ntoa la 
memoria del poeta nicaragüeliSe Rubén 
Daría. 

-Se mandaron tenerlos:' presente, para 
calificar en su oportunidad sus urgencias.' 

" 
·-Se mandó a' Comisión de Asistencia Con los dos si,guientesexpresa haber in-, , 

Médico-Social e Higiene y a la de Hacienda cluído en la .legislatura extraordinaria que 
para su financiación. ' expiró el 10 de Febrero del presente año los 

" . siguientes proyectos: 
Dación~ del nombre de "Pedro Aguirre Destinación ::le los fondo!) pi ovenientes 

Cerda" al Grupo Escolar de Cartagena. de la reeaudacióh de los deiechos que gíavan 
• el dese~barco de ostras, chbros y langostas. 

¡ . ---¡Se ma.n<jó a Comisión de Educación" , Computo de los beneficios tnel1ales .que 
PÚblica, 'laley 6333 conc~d,ea los visitadores de ,.! 

Liceos, 
Pensión'a doña Berta Cruz Carrera viúda Inclusión ,en los beneficio~ de las. leyes 

de Pedreros. 660,6 y 6742 al ex o'ficial civil señor Jorge 
, Valdivieso Amor. 

---lSe mandó a Comisión Especial ~eSo­
licitud es Particulares. 

"2.Q-Siete oficios de S. E. el Vice~Presi­
dente de la· RepÚblica: 

, Con el primero devuelve con observa_ 
ciones el proyecto de ley, despao!lado por el 
Congreso Nacional, que extiende los benefi­
tíos de. la ley 6884 a los Procuradores del 
Número que hubieren fanecido dentro de las 
fechas. que se indican. 

-Quedó en tabla. 

C(m el "~egllndo complementa en la fol'­
. ma ,Que indica, las observaciones formuladas 
:;¡nt~rioimente ~1 proyectod,e ley, despa,eha-

-'Se mandaron tener présente y arohi-
varo 

Con el séptimo expresa 'que en uso de 
sus faculta::les constitucionales ha re~ue1to 
poner término a la legisliiura extraordina"i;> 
de sesiónes, a contar desde el 10 de Febrero 
delpreseníe año. 

-T"aIEcdto oportunam.::nte a los señvcs 
di'puta~os, se mandó al aróhivo. 

3. Q- Dns' ofici~ s de S. E. el presidente 
de la, República: . 
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Con el primer.o expresa que, en uso de . 
atribuciones constitucionales, ha rasuelto 
convocar al Congreso Nacional a sesiones 
extraordinarias, desde ellO de Abril en cur­
so, con el objeto de que pueda pi onunciarse 
50bre el proyecto de ley de emergencia. 

-Comunicado oportunamente a los se­
Í1qres diputados se mandó al archivo. 

Con el segundo expresa qtle ha resuelto 
incluir entre los asuntos d~ que puede ocu­
j?arse el Congreso Nacional en la actual le­
gislala tura extraordinaria, el proyecto de ley 
.eue centraliza la construcción dé viviendas 
in la Caja de la Ha'bitación Popular, hacien~ 
Jio presente, al mismo tiempo, la urgencia 
:onstituciona1 para 'Su despacho. 

--.Se acordó tener presente ía inclusión 
En la convoGatoria y, con respecto a la ur­
gencia, calificarla de "simple". 

4.9,-Once oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero pone en conocimiento de -
la Cámara el día y hora en que S. E. ei Vio'­
Presidente de lit Repú'blica, Excmo. señor 
don Jerónimo Méndez, acompañado de su 
gabinéte, concurrirá al Congreso a hacer 
transmisión de su cargo al Presidente Electo 
don Juah Antonio -Ríos. 

-+ Transcrito. oportunamente a los seño­
res diputados, ,se mandó al ,arohivo. 

• 
Con el segundo remite un informe del 

Departamento de Municipalidades en relación 
con el proyecto de ley; de iniciativa -de los 
scñore5 Olavarría y Videla sobre íngreso, 
estabilidad, remuneración y otros benefkios 
dIos O'breros municipales. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecte 'eri Comisión de 
Gobierno Interior. 

Con el tercero contesta el que se le envió 
a nombre de laCám:ira r,especto a la ur,bani­

.. zación dele barrio norte de la ciudad de eu. 
.riCó. 

Coil losooho siguientes contesta 105 'que 
.. 1, ... .o.. ......... iI!·,.. .... _..... ..... _n."""''h .... .or. 1'14 1.1'"\~ ~4~I'\. .. Aa A:; 

.. 
putados que se indican sobre las-siguientes 
materias: 

Del señor Ríos, sobre ne~esidades te~_ 
gráficas de Oherquenco; 

Del señor Pizarra, sobre red telefóniCa 
entre Petorca'y Chincolco;· • 

Del señor Cárdenas, sobre pavimentación 
de la Avenida VelásJ.luez; 

Del señor Escobar don Alfredo, ,sobre 
atropello a su fuero parlamentario por parte 
de los carabineros de .La Ligua; 

• , De los señores Y áñe! y Gaete, sohrecor-
te ~e los álamos en el camino de Loma Btan-" 
Ca del Deparlamento de Caupolicán; 

Del señor GonzáJez Madariaga. sOlore si­
í\.¡acjón del personal de Correos y Telégra­
fos; 

Del señor Bcrman. sobre instalación de 
fiuevas industrias en la C0muna de La FlQr1-
da; y 
, Del señor Ojeda sobre huelga de los 

. r.breros mebíútgicos que lrabljan en los Ta­
lleres de 1:1 Compañía Chilena de Navega­
ción Interccdnica. 

• 
-Quedaron a disposición de los señores 

diputados. • 

5.9- Tres oficios del señor Minl~ro de 
Relaciones :ExteiÍores con, los que remite ma­
terial bibliográfico extranjero para la Ofici­
na de Informaciones de la Cámara_o 

-,-Se mandaron tener presente y env.iar 
a la Oficina de Informaciones. 

6. 9- Dos oficios del señor Ministro de 
Hacienda: 

Con el primero propo~ciona los datos so­
licitados en nombre de la Cámara sobre em­
bar-q!le de pqpas por los puertos de ctw~cn~ 
y Castro; _ . 

Con el segundo hace una. exposición so~ 
bre el estado de.la hacienda pública con oca­
sión de la entrega de la cartera de ~acien­
éa. 

0";1 '.;",; 

c· , 

'i, 

.". ~ 
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7:~·- Dos oficios del sefior Ministro de 
Defensa Nac:iollál: .. 

Con el primero contesta el ,que se le .en­
vió a nombre del sefior Vargas Molinare so­
fue la necesidad de abrir el istmo de Ofqui. 

-.Quedaron a disposiCión .de los señores 
. diputados . 

, Con el segundo formula una indicáción 
3:1 proyecto de ley que alfmenta la planta de 

, empleados civiles de la Dirección del Litoral' 
y de Marina Mercante. 

. _Se mandó tener presente y agregar a 
losantecedenfes MI proyecto. 

8.Q- Un Oficio del señor Ministro de 
Educación Pública con el que~ontesta el 'que 
se le dirigiQ a nombce del señor Sepúlveda 

.. don Ramiro sobre c.onstrucción de un Grupo 
J Escolar en la POblación Lo Franco. , 

• 

.9. Q-. Un oficio del señor Ministro de Jus­
tidacon 'el que contesta el que se le envió 

·anorrl,hre del sefio¡ Uribe don' Damián 50-
, bre conducta funcionaria' del Juez de Letras 
de los Angeles don Humberto ;Apolonio. 

-Quedaron a disposición de los señores , 
. diputados. . 

10.Q
- Doce oncios del sefior Ministro. de 

Fomento: 

. I Con .el' primero devuelve, en atención al 
acuerdo espeCial de la Cámara en tal senti­
do, articuladas y redactadas las observacio­
nes formuladas o'portunamente por el Ejecu­
tivo al proyecto de ley, despaQhado por el 
Congreso, .que crea el Colegio de Arquitec­
tos. 

-Quedó en tabla. 

Con los dos siguientes contesta los que 
se le dirigieron a nombre de la Cámara so­

¡bre I~siguientes materias: 

Obras de encauzamiento y defensa del 
río Codegua. y prolongación del puente del 
mismo nombre, y 

üonstrucoión de un puente sobre el río 
Maipo. frente a la población de las minas de 
~¡titagua . 

Con los nueve 'siguientes contesta los' 
e ue se le dirigieron a nombre de los señores 
Dipu1ados qüe se indican acerca de las si­
guientes materias: 

Del ~eñor Urrutia, sobre úreglo de los 
caminos de Florida a Copiu1emu y ce flori­
da aPenco; 

Del ~eñor Veas, sobre traspaso de los edi- ' 
ficíos del FerrOcarril de Caleta Buena a Ne~ 
'greiros para que sean destinados a los servi­
pios públicos de la provincia de Tarapac::i; 

Del señor Melej, sobre inundaciones en 
el departamento de Huasco; 

De los señores Urzúa y Gaete, sohre mal 
estado del camino 10ngituJinal Sur; 

Del señor Godoy; sobre' devolución de 
materiales de demolición al señor Braulio 
González, por parte de la Dirección' de Ohras 
Públicas; 

De los señores Yáñez y Gaete, sobre es_ 
tablecimiento d~ un guardavía en el cruce 
de la vía férrea con ~l camino a los Boldos, 
e'n el Departamento de :Caupolicán; 

,Del señor León, sobre construción del 
camino de 1I0ca a Pichibudis e instalación de 
una balsa en .el río Matalquito en el sitio de­
nominado "Los Escaloné's";. 

Del señor Diez; so,bre inclusión en la 
convocatoria del proyecto de construción de· 
obia's de defensa en los ríos y sus ~iberas, y , 

Del señor Palma, sobre perjuicios de las 
últimas creces del rfo Aconcagua; 

• 

. 11>- Seis oficios del señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social: 

Con los tres primeros contesta los que 
se le dirigieron en nombre de la Cámara 
acerca de las siguientes Il)aterias: 

. Fondos para la construción de un edificio 
sanitario en Ta1ca; 

Necesidades de l()s Hospitales de La .Ligua 
y Santa CT\iZ, y 

C;onstrución de un Hospital en Cauque~ 
nes. 

Con los tres restantes contesta los que se 
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le dirigieron en nombre de los 'señores dipu­
tad'Q¡s qu~ se indif:an, aoerca de las sigureQtes 
materias: ' 

Con los dos primeros, contesta IO$q'ije 
se le dirigieron a nombre de la Cámara acer ... ' 
ca de las siguientes materias: "',', .. 

Del señor Cárdenas, sobre visita de ins­
pección ala fábrica de productos Químicos 
ubicada en la Avenida General Velásquez 
eSlq. 'de San Camito de esta ciudad j 

. . Creación de la sección Abonos previos,; 

IDel señor Uribe don Damián, sobre ad­
quisición de un sitio en Los Angeles por la 
Caja de Empleados Particulares, y 

Funcionamiento de una posta de, 'prime­
ros auxiliQs en Copiulemu. 

12.\)- Dos oficios del señor Ministro de 
Tierras y Coloniz~ción: 

Con el primero contesta el ·que se le diri­
gió ert nombre del señor Ojeda sebre entrega 
de sitios en la población de pllerto Cisnes: 

-Quedaron a disposición de los señores 
, diputados. 

Con' .el segundo, formula indicación para 
que el proyecto de ley, de .origen en un men­
saje, por' el cual se autoriza la cesión de un 
terreno fiscal ubicado en la Estación Yungay 
.a la Junta de Exportación Agrí'cola, sea recha­
zado y archivado en razón de haber perdido 

, su oportUl1idad. 

-Se. mandó tener pr~sente y agregar a 
los ,!ntecedentes del proyecto en Comisión. 

13.9- Dos o¡ficios del señor Ministro de 
Acric111tura: 

Con el primero, contesta el qQ.e se le diri­
gió a nombre de la Cámara, acerca de la con­
veniencia de que iR Junta de Exportación 
Agrícola pag-ue en dinero ·efectivo, el precio 
:del trigo y otros productos á'los campesinos. 

Con el segundo, se hace cargo de la pe­
tición del señor Diez de dar mayores ,atribu~ 

. CÍones'a la ~\('encia de la Caja de Cr,édito. . 
,Agrario ele Curepto. 

. 14.9- Cuatro oficios del señor Ministro 
del Trabajo: 

en la CaJa de la Habitación Popular. " 
Competencia de los Juzgados del Tra~j()" 

de Santia,go para conocer de las denuncJas 
formuladas en la Inspeción del Trabajo de é 

Puente Alto. " 
. Con los dos siguientes, atien.1e las peticio­

nes formuladas por los señores di¡:.u+ados 'que: \ .' 
se indican, acerca de las siguientes materias:~, 

Del señor Ruiz, sobre, necesidades de la i 
provincia de Antofagasta,. y 

Del señor Uribe don Oamián, .Sobre" si­
tuación de los inquilinos de la Hacienda 
"Las Canteras", de Lbs Angeles. 

-Quedaron. a disposición de los señores'; 
diputados. 

15.9- Ocho oficin~ oe1 H. Senado: 
Con los cuatro primeros devuelve apro-~ 

bados en los mismos términos en que lo hi-,.¿ 
dera esta Cámara, los siguIentes proyeétos ,} 
de ley: .,' 

Planta y sueldo~ del 'personal de Correos 
y Telé~nfos; , . 

Modificación df la lf'v 6038 so,bre Estatu­
to de. los Empleado<: Mun i rin:11es .. 

Quinq uenios al ppr~(1n? 1· de las Filerz.as 
Armadas dependientes del Ministerio de De-
reusa Nacional. y \ 

Lib~ración de dpl"prhns de in'ernaci9n y f' 

otros a 120.000 tonl:'11.oas de cemento O'Uf ' 

importe la Corp01ac'ón de Recor¡st-uc;ón' y' 
Auxilio. 

-Se mano;]""'1 ~r>':'1""':~'l" 10<: T\l'nuo,clos 
respectivos a, S. F "LP~'F-o:rl~nt~ I!l~ 1;1 'P!''nú­
blica v archivar 1,-,<, ~~¡ ''''~~~f1¡~< • 

Con lns dos c:.,.":~n<"~ -~...,ih> ;¡1".i"~~rf0S 

los sizulentes- provectl"s de ley: . 
Aumf'nto elp h ,.,l~"t., r~ 0f,,..:;>1,,,, d~" 

Defensa de Cn<ta ~~ ,~ ,\'-m~rI'l l\j'.,..:,,~~l 

-Se mandA '1 r()f" '0' Án r1' 1> 

Nacional y a la d~ 
ciación. . 

~ .,,;('1. 

rC()nrf1n(l"~"';';~ ro, ...... - ~~u~~",;-;-,,1~ j~ .1''''~(',r'~t\!~ 

país _~e las deudll c 
i1"F' '1" t.,!'~ ,~-"'·;~¡\·';:X¡-,\'j 
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-der _por serVICIOS del empréstito Municipal 
:.consolidado según ley N.I;> 5601, y autoriza­
ción para ,que la Municipalidad de Valparaíso 

. contrate uno o vario_s empréstitos. 

-Se mandó a Comisión de Gohierno 
-Interior y a la de Hacienda para su financia-

ción. 
~' 'Con el siguiente, devuelve aprobado con 
. modifi¡::aciones el proyecto de ley que con­
-cede una pensión de gracia a la viuda e hi-
~jas de don Daría E: Salas. 

-Con el último formula un alcance a un 
oficio anterior en que comunicó la .apTOiha­

::eión de un proyedo de ley .que pensiona a 
'-la señora María Concha de Bannen, solici­

hindo un acuer,do de la Cámara aí respecto. 

-Quedaron en tabla. 

16.Q
- Dos oficios del Tribunal Califi­

(;ador de Elecciones: 
r~?~"_ 

~- Con el primero,transcribe la sentencia de 
proclamación del Diputado don Pedro Jara 

<del Vil Hu, definitivamente electo por la 5.~ 
''Agrupación Electoral Departamental de San 
. Felipe, Petorca y _ Los Andes. 

Con el segundo, comunica haber practi­
Cado el escrutinio general de la elección de 

¡'Presidente de la República y acompaña un 
cuadro general por provincias y departa­
mentos. 

-' Se mandáron tener presente y archivar. 

17.9-- Veinticuatro oficios de 'la Contra­
,loria' GelJeral de la República, con los que, 

,:de acuerdo con la ley 6217, remite copias de 
decretos· supremos tramitados en virtud de 

e insistencias. 

. -Ouedaron a jisposición -de los señores 
. Diputados. 

.;, 

t 18.9- Tres modones en las que los se-
t:fior,es Diputados que se indican, inician loS' 
~siguienteS' proyectos de -ley: 
r;;!E1 señ<;>r Ojeda, que incluye a la provin-
=lti;¿>_~ ',.A: á& __ .-ft~_(..,..;......-__ '1 _~r...._'lI_lA A_;'" ...I.o!!'I.-t~'IL_t4_ 

5432, con el objete de ampliar el ~sarroll0' 
. de obras camiperas en la región. 

El señor Berman,que modifica también 
ley 5432, con el objeto de desarrollar obras 
camineras en Magallanes. 

-Se mandaron a Comisión' de Vías y 
Obras Públicas. 

Los señores Ruiz, Rodríguez don Eduar­
do y Valdebenito, que modifica la le!]' 6452, 
sobre impuesto a la renta. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. ~ 

, 
19. Q- Dos comunicaciones del señor Te­

sorero de la Cámara, con las que presenta el 
balance de las cuentas de los difel entes ser-

, vicios de la Corporación desde el 1.0 de Ju­
lio al 31 de Diciembre de 1941, Y el balan­
ce y liquijación d'e cuentas de l~ Dieta Par­
lamentaria del año 1941. 

-Se mandaron a Comisión de Policía 
Interior y Reglamento. 

20. 9- Una nota del Presidente del Co­
mité Independiente, don Gustavo Vargas,Mo­
Hnare, en la que comunica la designación del 
señor González von Marées en Su reempla-
zo. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

21. Q
- Una comunicac!on del señor Ber­

man, ·en lá que avisa que se ausentará del 
,país por un plazo inferier a 30 días. 

-Anotada la ausencia en ei libro res_ 
pectivo, se mandó al archivo. 

22. 9- Ocho comunicaciones de los se­
ñores Diputados que se indican, en las que, 
de conformidad con el ,irtíqJ1o 20 del Rt!­
glaÍnento Interior, ¡olicitan del señor Presi­
dente el' permiso necesario para ausentarse 
del país por más.:ie JO días: 

T"\1'''U!to C ..... lu#\".d" ...... ~d....,ft" 
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'Don Gustavo Vargas. 
Don Hernán Somavía. 
Don Rob6rto Barros. 
Don Juan A. Coloma. 
Don Pelegrín Meza. 
Don Amílcar Chiorrini y 

. Don Germán Domínguez. 

-Concedidós oportunamente los permi­
sos respectivos .por el señor Presidente, en 
rec~so d,e la Cámara, se registraron en el li­
bro corre!';pondiente y se mandaron al archi­
·vo. 

23. Q_

i 

_ Una nota dei Excmo. señor Mi­
nistro de Relaciones ,Exteriores J Culto de 
la República Arg-entina, doctor Enrique Ruiz 
Guiñazú, en la que agradece la invitación 
de que fué objeto oportunamente para con­
,currira la sesión especial en la que se le re­
,.cibió. 

-Se mandó tener presente y archivar. ,. . 
K 

, 
24. 9- Urra nota del Consejo General 

del Colegio de !Ahogados, eh la 'que formula 
diversas consideraciones al proyecto de ley 
.que crea nuevas rentas pll;ra ampliar los Con­
sultorios ,Jurídicos gratuitos para pO'bres en 
.el país. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyedo en Comisión 
de Gqnstitución, Legislación y Justicia. 

25. 9 • - Una nota del señor Roberto Gu­
iiérrez, en la que agradece su designación de 
Consejero d,e la Caja de Crédito Minero en 
representación de la Cámara. . 

-Se mandó tener presente y arohiv2.r. 

26.9- Tres solicitudes en las que las 
personas que se indican piqen la devolución 
de antecedentes personales acompañados a 
-presentaciones anteriores: 

Don José A'drianoRuiz. Barrlentos. 
• '1_'...:1 ,; 

. l 

Doña Rosa Herminia Martínez vda. de 
Reyes. 

, 

-Se acordó acceder a 10 sú'¡¡citado. 

27. Q
- Onoe solicitudes en las que las 

personas que se indican solicitan los' siguien­
tes beneficios: 

Doña Gregoria Tel'faz vda. de Garda; 
pensión; 

Doña .Parmenia N ova Rif.fo, aumento de _ 
pensión; 

Do~ Pedro Coronado Bizama, abono de 
tiempo; 

Don Juan Bautista LorcaMoya, jubila~ 
ción ; '!" 

Doña Adela Tagle vda. de Andrad-e, au­
mento de pensión; 

Doña Fresia Valenzuela vda. de G,álvez. 
pensión; 

. Doña Ema Silva Silva vda. de Parra, au.. 
mento de pensión; 

Don Francisco Téllez Gallardo, pensión; 
- Doña María del Rosario Reyes Espino~ 

za vda. de Díaz, 'aumento de pensión; 
Don José Adónico González González, 

aurtlento de' pensión, y 
Doña Angelina y Sabina del C. Martínez 

Bahamondes, pensión . 

-Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

28.11• -'- Once telegramas: 
Con el primero, el Sindicato Industrial 

Bella vista solicita la aprobación del prO)1ec­
to de un mes 'de desruhucio 'por año servido 
por los obreros. 

., /, 

:¿ 
". 

-Se ma.ndó 'a los antecedentes del pro- ;¡ 
yecto en Comisión de Trabajo y Legislación . ".'~ 
Social. . . ',) 

I'.;¡ 
Con el segundo, el Pftesidente de la Cá- ' .... ~ 

mara de Diputados de la RepúbliCa Argen- ,~ 
tina agradece el que le enviara esta Coipora- .• ~ 
ción con motivo del faUecimientt) del doctor' ')':1'" 
MarceloT.'deAlvear. ~ ~;',,)~ 

Con el t~t:cero,' diVersos Sindicatos. d4n ~:i,;L 
'\ ocopilla .pi.den. pronta~ solución d.~l" fo~~!¿::'~',~N'~'! 
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'Con el cUarto, el Sindicato San Roque 

pide amparo, ante posible desalojo de las tie­
, :nas que ocupan .. 

Con el quinto, obreros de Pampa Unión 
dan cuenta abusos cometidos por· Admi­
nistrado1' de la ofioina -SaRta AnHa. 

Con el sexto, el :Sindicato Minero de ILo­
ta pide indusión en la convocatoria del pro­
yecto.\ que modifica e'l artículo 1'0 del Códi­
'g.{j, del Trabajo'. 

Con el séptimo, el mismo S~I1,dicato so­
licita parncipación de la Confederación de 
Trabajadores de Chile en el Comité de De­
fensa Nacional. 

Co.n el octavo, o.breros de la firm~ MaL 
no de Lebu Se refier,en a la huelga 'que les 
.a'fécta. 

Con los tres últiml;>s, los empleados de 
Correos a¡ Telégrafos d,e, Ta1ca, Linares y 
Cautín, se refieren al proyecto que mejora 
su situación ,económica. 

servado exclusivamente al trabajo de las Co­
misiones; 

3.0- Dar cuenta de la Tabla para las 
sesiones ordinaria~, y 

I 

4.0- Dar cuenta del personal que for­
mará los Comités de'los Partidol$'. 

En conformidad a las disposiciones re­
glamentarias que preoeden, los Comités Par­
lamentarios adoptaron por unanimidad tos 
siguientes acuerdos ,que, también poCunani-, 
midad y tácitamente, ratificó la Cámara a 
indicación del s'eñor Castelblanco (Presidén­
te) : 

1.0-'- Celebrar sesiones odinarias los 
días, Martes y Miércoles de 16 a 19 horas I 

(4 a 7); 

2 .. 0- FiJar el día Jueves Como reserva­
-Se mandaron tener presente y arChi- do exclusivamente para el trabajo de las Co-

var. misiones; 

"29.Q-· De una comunicación de tos Co­
mités Parlamentarios con la que someten a 
la consideración . de1a H.· Cámara diversos 
acuerdos tOmados en se5i:6nde hoy: 

Quedó en tabla.. 

30.9-, De diversas comunkación,es con 
las cuales los Comités de los difúentes Par­
tidos comunican sU' desig'11~arCión. 

--Se m::md;a¡rou tener presente y archi­
var. 

ORDEN DEL IOIA 

De acuerdo 'con el artículo 73 del Re­
glamento Interior, la presente sesión tenía 
~or, obje~o: 

,d.. 1.0- Desiztiar día!> y horas para las se­
siones 'ordinarias; 

2.0- Señalar el día de ca·oa semana .re-

3.0- Suspend,er las sesiones ordinarias' 
de la Corporación ¡hasta que figuren proyec­
tos en !>u tabla; 

4.0- Autorizar al President~ de la Cá_ 
mara para tramitardiredamente a: Comi­
sión, sin el trámite de cuenta, el proyecto de 
Ley de Emer¡rencia o cualquier otro que se 
envíe por el Ejecutivo; y 

5.b- Enviar a las Comiskmes cones­
poli dientes las observaciones que ha forrmu­
lado el Ejecutivo durante el receso. a a.igunos 
proyectos de ley ct,espachados por, el Con­
greso .. 

lA continuación, el señor Castelblanco 
(Presidente) 'proc'edió a tomar ei juramento 
o promesa contemnlado en el artículo 15 del 
Reglamento Interior, al Diputado definiti­
,ar.1('nt~ eledo pm' la 5.a Agrupación Elec- ' 
toral Departamental de San Felipe, Petorca 
y Los Andes, don Pedro Jara del Villar,que 
se encontraba presente en la Sala. 

'Prestado ,que, fué el juramento o prome­
sa, el señor Ca st elblinc o (presidente) . pro-, 
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cedió a declarar incorporado a la Sala al H. 
señor Jara del Villar. 

'El señor Secretariodió cuenta a la ,sala, 
en ,conformidad al N.o ~,del articulo 73 pel 
Re.glamento Interior, del personal que .for­
mará los Comités de 105 diferentes Partidos, 
por la presente legislatura extraordi.naria, 
personal que es el siguiente: 

. Comité Radiúl: Propietários: Señores 
Mejías, Carras~o y Opitz. 

Suplentes: Señores Meza, Rivera y Finto. 
Comité Conservador:· Pronietar,os; Se-

ñores Coloma y Concha. . 
Suplentes: Señores Ga·rdeweg y Per,eira. 
Comité Liberal: Propietarios: Señores 

~r<1itmans y Opazo. . 
~uplentes: Señores Del Canto y Madrid. 
Comité prog:esista Nacional: Propieta­

'" rio: Señor <Delgado. 
Suplente: Señor AstudiI1ó. 
Comité Socialista: Propietárío: Señor Vi ... 

dela. 
Suplente: Señor Ola<varría. 
Comité Independiente: Propietario: Se~ 

ñor Bart. 
Suplente: Señor González don Jorge. . 

. Comité Democrático:' Propietario: Señor 
Garrido. 

,Suplente: Señor Cárdenas. 

'l. A indicación del señor Castel:blanco (Pre-
sidente) por asentimiento· unánime se cali­
ficó de "simple" 'la urgencia hecha presente 
por S. E. el Presidente d·e la República pa. 
ra el despacho del pro'yecto de ley, que pen­
de del conocimiento de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, por el cual se cen­
tralizan en la Caja de la' Habitación Popu­
lar las funciones relacionadas con la cons­
hu.cción de viviendas: 

A indicación del señor Castelblanco 
(presidente) sin 'debate y por asentimiento 
unánime se ~cordó acceder á la ~evoluéión 
de ufloS anteoedentespersonall"s solicitada 
por don José Adriano Ruiz B;,trrientos. don 
Abdón Osario Jiménez y doña Rosa Hermi­
nía Martínez viuda de Reyes. . 

Por. haberse cumplido con el objeto de . . 

,t 

la presente sesión, se levantó: ésta: a las. Ni 
horas y 45· minutos .í, 

Iy.- nOCUM,ENTOS DE LA CUENTA 

N. o 1. Oficio de S.' E. el ·PFesidente." 
la RepúbliCa; j 

N.O 511. 

Santiago, 15 de Abril de 1942. 
Tengo el' honor de poner en conocimien­

to de y. E.' que he resuelto jnc~uir entre lOS 
asuntos de ,que puede ocuparse el H. Con,,; 
greso Nacional, en el actual período de. S6~ 
siones extraordinarias, el proyecto de ley q'Qe 
autoriza a los Ministros ae Estado para fir:. 

.. mar diversas materias de carácter. adminis­
trativo con la fórmula "Por Orden del Pre~ 
sidente" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. 'Itios M.­
Rat'íI Morales B., 

N.o· 2. oficio de S~ E. el Presidente de 
la República • 

N.O 519. 

Santiago, 20 de Abril de 1'942. 
Tengo el honor de poner en conO'cimie~ 

to de V. E. que ,en usoffe la facuItadque me 
confiere el artículo 57 de la Constituci6n 
Política del Estado, he resuelto induir entre 
los asuntos de que podrá, ocuparse el'H'; Con~ 
¡!1"eso Nacional. en el actual período. de se"; 
siones extraordinarias. el proyecto de ley 'que 
concede un nuevo 'plazo de seis meses para 
oue el Presidenté de la República hag:a uso 
de las autorizacioneS' que se le concedieron. 
en la ley N.O 6932, de 16 de Mayo de 194.1( 
para resolver las dificultades del problema: 
de la movilización. 

IAsimismo, vengo en hacer presente a vS 
E. la 'Urgencia para el despacho' de este pro':' 
yecto de le": dI" acuerdo con 10 dispuesto en: 
el artículo 46 de la Constitución Política. ., 

. Dios guarde a V: E- J., A. Ríos M.~: 
Raúl Morales B. . \ 

, :-. 

.'". '~5!, 

_'--'-_ .!-I __ o'_' ~~_~~_~..::. .. ,:-..;..:..':.,... :....I'·' ... í ... · ¡,;,"',¡¡¡,W"" ... "¡ 
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IN. O 3. Oficio del señor, Minis-tro de Ha. 
ioclenda. 
" N.O 251.- Santi!lgo, 23 ce Atbril de 

1942.-'-' ,En cumplimiento de Jo dispuesto 
pór el artículo 77 de la Constitt'ción pomi­

'.ca del Estado, remito a V. E., un ejemplar de 
· la Cuenta de Inversiones del Presup,uesto Or­

dinario de la Nación en 1941. 

,Dios guard,e ,a V. E.-' - Fdo: Benjamín 
,!iMatte L 

.. N.O 4. Oficio del señor Ministro del Tra. 
;·bajo; 

. , N.o 674. 

~'Santiago, 20 de Abril de 1942. 
,En 'atención al oficio de V. E., N.O 403, 

• de5 de Enero ppdo., relacionfcldo con fas 
• c.bservaciol1es formuladas' por él H. Diputa-

do don AM'redo, Escob~r Zamora sobre el 
I , " , 

"éonflicto obrero en la Fábrica de Cemento 
,"El Melón", de .La Calera, v sobre las con-
· diciones :le vida de los tra.:bajadores de la 

rrisma empresa, este Ministerio Drdenó una 
investigación al respecto, por intermedio de 
la Dirección General del Trabajo. 

, P,or OIficio N.o 3225, eje 14 de Abril en 
:,1 c1:irso, la Dirección 'citada ha dado respuesta 

a esta Secretaría de" Estado, dando' cuenta de 
· ,los' resultados' de la investigació:1 ordenada 
y' de la' visita efectuada con dichos fines a 

.. las faenas nombradas, por el InspeCtor In-
· geniero "de la Dirección General del Traba-

jo; don Pedro Andrade Mo~s. ' 
Para conodmiento de V. E., adjunto me 

pe'rmito' enviar una copia del cíladoofício 
,:i del lnforme técnico a que él se refiere. ' 

-Saluda atentamente a V. E.- Fdo: L. 
Ley ton. 

---.'-. 

::: . N. o 5.' Oficio .de la Contralaría General 
C. la República. 

" 
'1··'7'~'i N~o 13214.- Santiago, 21 de Abril de 

1;~42.- Con arreglo a lQ. establecido en la 
~l!iY 1:¡;'¡;O§217, de 22 de Julio de 193-8,Jl)e 
Ml!rn;tilo acompañar a V. E. copias .de los de-- ... -- ...... _-~-_._..., ---- _ -'-

1942, expedido por el Ministerio de 'Hacien­
da, y 598, de 23 de Marzo de 1942, y de 
su~ antecedentes, expedido por ei Ministerio 
de Defensa Nacional Subsecretaría de Gue­
rra, insistido por Dec~eto de Grueera N.o 671 
de 1.0 de Abril de 1942 y COpid de este úl-

,timo, recibidos en la Contraloría el 9 de 
Abril del presente ·año. 

Lo ,que tengo el honor de decir a V. E. 
para su c01).ocimientoy del;nás t¡nes. , 

Dios gu;trde a V. E.- (Fdc.) Agustín 
Vigorena, Contralor General. 

N. b 6. Oficio de la Contraloría General 
de la Rep..iblica • 

N.o 13217,- Santiago, 21 .de Abril de 
1942.- Con arreRIa a lo estab:ecidoen la '" 
ley.N.ó 6217, de 22 de Julio de 1938. me 
permito acompañar a V~ E. copia del decre­
to -:N.o 10:) 1, de 20 de Marzo de 1942, y de 
sus antecedentes, expedido par el" Mmisterio 
de Justicia y dictado e,n calidad de insisten­
cia, recibido en la Contrataría el 23 de Mar_ 
zo del presente año,. 

Lo que tengo el honor de deCIr a V. E. 
par:!. su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V, E.- (Fdo.) Agus\in 
Vigorena, Contratar General. " 

N. o 7. Oficio de laContraloría General 
de la República. 

N.O 13220.- Santiago, '21 de Abril de 
1942,-'- Con arreglo a 10 establecido en la 
ley N.o 6217\ de 22 de Julio de 1938, me 
·permito acompañar a V. E. capl~i del decre· 
10 N.O 1502 de 27 de Marzo dé 194.2, ex .. 
pedido por el Ministerio de Educación PÚ­
blica, insistido por decreto del nilsmo Minis· 
terio N.O 1503, de igual fecha, y copia de 
este último,. recibido en la Contraloría el 7 
de Abril del presente año. 

Lo que teng'o el honor de d'ecir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Diós guarde a V,. E.- (Pdo.) Aguatin 
. YJlO~ Gontralor General. . 

1<.1 . 
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N.o 8. Oficio ele la Contraloría General 
de la República. . 

N.o 1'3223.- Santiago, 21 ae Abril de 
1942.- Con arreglo a 1.0. establecido ,en la 
ley iN.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me 
permito acompañar a V.E. copias de los 
decretos números '1098, de 16 de Marz{) de 
1942,y 1187, de 25 de .Marzo de 1942, y 
de suS respectivos antecedentes, expedido 
por el Ministerio de Hacienda, insistid.os por 
el decreto del mismo Ministerio N.O 1270 de 
31 de Marzo de' 1'942, 'y copia de este últi­
mo, recibidOS' en la Contraloría el 8 de Abril 
del presen te año. 

Lo que tengo el honor de dec;r a V. E. 
para su conocimiento y demás i:nes. 

Dios guard(! a V. E.- (Fi0.) Agustín 
Vigorena, Contralor General. 

N.o 9 . Oficio . de la Contraloría General 
de la República. 

N.o 13226.- Santiago, '21 cie Abril de 
1942.-' Con ar'reglo a lo establecido en la 
ley N.o 6217, de 22 de Ju1io de 1938, mé 
permito acompañar a V. E. copi:; del :iecre­
to N.,o 1336, de 1.0 de Abril de 1942, expe­
dido por el Ministerio de HacienJa y :Bcta-

'do en calíJad de insistencia. recibido- en la 
Contraloría el 7 de Abril del pre~ente año. 

Lo que tengo el honor de de~ir a \'., E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- (Fuo.) Agustín 
; Vigorena,Contralor General. 

N. o 1 O. Oficio de la ContraIoría Gene­
de la ~pública. 

N.O 13199.- Santiago, 21 ée Abril de 
1942.- Con arreglo a 10 establecido en la 
Ley N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me 
permitQ acompañar a V. E. copi" del decre­
to N.O 483, de 31 de Marzo de 1942, expe-
9ido por el Minisído de Salubiídad 'j dicta­
do en calidad de insistencia, recibido en la 
CoiltralQfía. el 1.0 de Abril del pi ~sente año. 

Lo que tengo el honor de de::í'r a V. E. 
para su conodmiel1to y demás fines. 
• Dios guarde a V. E.- (F:io.): Agustín 

Vigorena, Contralor General. 

. , ,', ¡:i 

N. o 11. Oficio de la Contraloría General 
de la República. 

,N.o 13202,- Santiago, .21 de ,A.brilde 
194,2.- Con arreglo a 10 establecido ,en .la 
Ley N.o 6217, de 22 de Julio ,de 1938, me 
permito acompañar a V. E. copia del decre~ 
to N.o 429. de 27 de Marzo de t-942,yde 
sus antecedentes,. expedido por el M¡nisfer·jo 
de Salubridad y' dictado en calidad de insis,. 
tente, recibjjo en la Conlralorí.a el 27 de 
Marzo der presente año, . 

'Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. " 

Dios 'guarde a V. E.- (Fdo.): Ag __ 
Vigorena,. Contra lar General. 

N. o 1 2. Oficio de la Contraloría GenE!I':aI 
de la· República. 

N.O 13205.- Santiago, 21 de ,Abril de' 
1942.- Con arreglo a lo establecido en la. 
Ley N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me 
permito acompañar aY. E. copla del decre~ 
to N.O 671,,,de 24 de Marzo de 1942, exp.e:-. 
dido por el Ministerio de Fomenío, insistido 
por el decreto del mismo Ministerio N.o 672; 

, de igual fecha, y copia de este último, recibj~ 
dos en la Contraloría el 25 de Marzo del, 
presenté año.' 

Lo que tengo el honor de decir a v. E;' 
para su conocimiento y demás iines. -' 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): AguJtín. 
Vigorena, Contrator General. 

,f • 

N.O 13. Oficio de la Contraloría Generl.t; 
de la República. 

N.o 13208.- Santiago, 21 :fe Abril dtf 
1942.- Con arreglo a lo E.stablecido en, la 
Lev N.o 6217, de 22 de,Julio de 1938, me" 
permito acompañar a V. ,E. copIa del pécre-:': 
j6 N.o 109, de 1(') de Enero ce 1942, y de: 
sus antecedentes, expedido por el MinisteríO:j 
de Fomento y dictado en calidad de insis-'; 
tencia, recibido en la Contratoría el 23 dé~ 
Marzo del p.esente año. .. 

Lo que tengo el hqnor de decir a V, E'" 
para su conocimiento y demás Lnes. ,< 

Dios guarde a V. E.- (Pdo.): ABust&t~ 
Vigorena, Contratar General. ' { 



",f ,*( p 'g 

. N.o 14. Oficio de la ContraIdria Géneral 
4e'IaRepública. 

,. ,¡ ;N.ro 0211.- Santiago, 21 ,de Abril de 
t~2~- . Con arreglo a 10 establecido en la 
'~:y N.o 6217, de 22 de Julio d'e 19}8, me 
Ftmíto acompañara V. E. copÍ.1 del decre­
to: N.o 504, de 28 de 'Marzo de 1942 y de 
'sut· R-ntecedentes,expedido por el Ministerio 
de Def,ensa Nacional, SubsecretalÍa de Mari­
:na, 'y dicfadoen calidad de inSistencia, reci­
¡bido en la Contrataría el 1.0 de Abril del. 
;pTeserrleaño. 
. Lo que tengo el {lon\lr de decíra V. E. 
para su conocimiento y demás fines~ , ' 
. '" Dios guarde a V. rE.- (Pdo.): Agustín 
VWorel'la, OImtralor General. 

",N.o 15. Ofició' de J8. Contraloría General 
ae· la República. 

N.o 13229.- Santiago, 21 de Abril de 
:1942.1- Con arreglo a 16 estab;ecido en la 
Ley N.p, 0217, de 22 de Julio de 1938, me 
~nnito acompañar a V. E. copia del decre­
. '50N.,o tS5t, .de 27 die Marzo de 194~ y de 
~us ant(!cedentes, ex'pedido por el .Ministerio 
~et Interior y dictado el). ,calidad de insisten­
~ja~ recibido en la ConUaloría el 30 de Mar­
~ o.el presente año. 
.: , Lo que tengo el hono'r de decir a V.E. 
~ara ~u conocimiento y demás f;nes. 
,Oios guarde a V. E.- (IFdo.): Agustín 
Vigorena, Contralor General 

, . N.o 16. Oficio de la Contraloria General 
lIe, la República. ' 
.r· 
;: iN:o 1232.- Santiago, 21 de Abril de ' 
~.942.- Con arreglo a 10 establecido en -la 
~~y N.o 6217, de 22 de Julio de 1938, me, 
~ermito acompañar a V. E. copia del decre­
G):.N.o 1493, de 18 de M,uzó ::le 1942, y 
éÚ'pía de sus antecedentes, expedido por el' 
~\inisferio del .Interior y dktado en calidad 
~~ insistencia, recibido en ia Contraloría el 
~7 de M~rzo del presente ano. 
:<', Lo que tengo el honor de decir a V .• E. 
,ara su conocimiento y demás fines. _ 

~'*; 

,píos .g:uardea V. ¡E.- (,Fdo. J : ADistín 
Vigorena, Contralor Gener~l. 

N.o ~ 7. Informe deJa ConUsión Especial 
deS0licitadea Particular., reca~ en una 
presentación :de doña Mer.cedes Oliva vela. 
de Cea. 

N. Q 1,8 . .Moción del señor Carrasco. 
'T'l 

HONORA,s,LE CAMARA: 

, Es obligación del Estajo, yen particular 
del Congreso Nacional facilitar la realizad6n 
de lasa,spiraciones de progreso de los pue-

. hlos, por medio de leyes' q'Ue traduzcan su 
sentir . !Dentro de estos anhelos, cabe consi­
derar espedalmente las razones de los habi­
tantes de Viña del Mar y Limaohe, en @rden 
a obtener que se eleve a- la ,categoría de De­
partamentóesa parte del territorio nacional 
que, en los últimos años, ha atraído la ~ten­
dón y aún lit admiración del país entero~ 
por su inmenso desaTrolló y oreciente pro­
greso . 

En._ general, la división política y admi­
nistrativa de la Nación debe ser firme yes~ 
table; y solamente en casos extraordinarios 

. y por exigirlo los _ servicios ;públicos y el 
bienestar de los Ihabitantes, puede crearse un 
nuevo departamento. El sentimiento popular 

,merece también alguna c.onsideración. Esas 
regiones; y en mérito de las razones !que pa­
so' a exponer, son acreedoras indiscutible­
mente, a una ley 'queeleve esas regiones a' 
departamento. 

Los argumentos invocados POl sus habi­
tantes son tan elocuentes que, ésta Honora­
ble Cámara, no 'puede negarse a conceder 
lo que pasa a ser un derecho en esos ciuda­
danos. Las oifras ,que acusan un 'insuperable 
adelanto en esa porción de suelo patrio son, 
de tal realidad, que su sola enunciaCión bas_ 
ta para llevar al convencimiento del Ejecu­
tivo y de esta alta Corporación, que hay ur­
gente necesidad delegisla·r sobre la materi:l. 

. A continuación me permitiré anotar l~ 
datos principales que, a mi jukio, sirven de 
fundamento a esta ley: 

Viña del Mar tiene una :po,blación supe~ 
rior a los setenta. mil habita,ntes, con 10 que 
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pasaría .a ser uno de los departamentos del .El a.valúo territerial alcanza .a. .más. de 
pús con mayor población. 80 millones de pesos. 

Posee una superficie agríoolade más de C~oha al año más de 40 .mil .quintales . 
24.000 has. de trigo; más 10 mil de cebada; 20 mil de 

En el Matader,o Municipal se benefician papas; -etc., etc., 
'. e.n d' afi.o un Jotal de ,kilos: de carne 'que pa- Tiene una existenoia de v,acunas que su-

salnde los 4.000.000. pera las 15 mH cabezas. 
Ti~ne un ca'pjfa,} invertido en industrias Cuenta con varias grandes ,industriaS, en-

que pasa de los ? 00 millones de pesos. tre ellas y la más importante es la gra,n fá-
Cuenta con una producción industrial de brica de >Cerveza y 'que tiene una 'producción 

más de 350 mi,lIones de pesos al año. anual de 15 millones de ,pesos .. 
Por concepto de salarlos ',paga a los obre-La ,demostración numérica ,que he hecho 

ros en el año más de 40 millones de pesos .en el curso de esta exposición de mbtivos,a 
La utilidad que arr:o:jan las industriasins- pesar de ser suscinta, prueba en forma indis­

taladas en la comuna,asdenden a 60 millo- cutible,de 'que se justifica en todas sus par­
nes de pesos en la anualidad. tes, la aspiración de los vecinos de Viña del 
• No 'p'uedo dejar de mencionar las gran- M.ar y Limache, y que por consiguiente debe 
des industrias ,que existen en ella, como ser a:ccederse a tan, noble y justificado anrnelo. ' 

'la Refinería de AzÚcar de Vj.ña; la Campa-Razones de justicia Y-. ,de bien púbHc() 
ñíalndustrial de Aceites '/ Gr:.asas; las gran- aconsejan elevar las actuales comunas de Vi- ' 
des fábricas de géneros híladQs de seda y ña &1 Mar y Limache, a 'la categoría de de­
alg-odón, de., etc. Fue'fa de estas 'grandes 'partamento, con lo cual se !favoreceránenor­
industrias cuenta COn una infinidad más, :que ffi,emente los intereses de todo orden de sus 
aunque pequeñas. son de un rendimiento a habitantes,que en f(j)rma tan efediva y real 
toda prueba, como por ejemplo las de Arte- contribuyen al enriquecimiento nacional. 
factos de Cemento; Galvanización de Hie- A mayor abundamiento, de,ba dejar c0.ns~ 
rro; Vidrios; Paños hilados de lana; Pintu- tancia 'que Viña del Mar requiere un rango 
raS y Barnices; Panaderías; Fábricas de Bal- superior por ser el centro de atracción del 
dozas; etc. Todas éstas han alcanzado un 'turismo nacional e internacional; por su ubi­
grado de com;pleta _ perfección y actúan en el cación; por su gran belleza' '/ 'espléndidaedi~ 
más floreciente desarrollo. .ficación; por sus magníficos y, confortableS 

La p:"opiedad en Viña del Mar tiene uno hoteles; por su planta de ciudad ultra mo­
de los valores más aItosque se cotizan en de.rna; par la importancia indiscutible ,de su 
Chile, y es ásí como ~l avalúo territnrial óe comercio e industrias; y además por la cuI­
la ciudad alcanza a la cantidad de 700 mL tura' superior de' sus habitantes, demostrácta 
110nes de pesos. en todo orden de cosas . 

El Presupuesto Municipal Ordinario de ,Acceder a lo que se pide con tanta jus-
esta comuna e~ de diez ,millones dI' pesos; ticia. es hacer ohra constructiva, de coope­
.además cuenta Con un Presupuesto ExtraDr- ración, estimular el espíritu de trabajo, con 
d¡nario de diez y nuev'e millones. _ Que sushabitántes rivalizan pOr superarse en 

.Las rentas ,que percibe esta comuna sa- su afán patriótico de 'bienestar y 'progreso. ~ 
peran a las de casi todos íos departamentos Es¡ desde todo punto de vista inooncelbi-
del país. ble 'Que una comuna con 'todos estos adelan-

Con "respecto a Limache debo recordar tos y prog-resos carezca de una Notaría, sien'~ 
que ,fu'é departamento hasta ,el afto 1930 V do que el 80% :c:tel movimiento notarial de 
que pose¿, mediD$" p~opios y méritos suficieñ- Valparaíso. corresponde a transacciones efec-
tes para volver a ser departamento: tuadas en Viña del ¡Mar. . 

Tiene una 'población de más de 20 mil Servicios como JU7.~ados y Gabinetes de 
;habitantes y . una super/ficie d'e 540 kilóme- Identificación son necsarios en partes tan 
tros, cuadrados" . pobl;¡das d~lpaís. , 

'El' ipresu'p-uestoMunicipal alCahza a la' 'En atenCión a: las razones expuestas~ me 
suma de 'seiscientos mil pesos; y además tie- permito, Honorablé'Cámara. someter a vues­
ne un Presupuesto Especial de 4,6 mil pesos. tra deliberación, el' siguiente 
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PROYECTO.DE LEY: 

"ArtíCulo 1. t'. - Créase el departamen­
to de Viña del Mar. La cabecera de este de­
~partam~nto 'será la ciudad de Viña del Mar .. 

Artículo 2.'1. - El departamento d:e Vi­
ña del Mar comprenderá el territorio de las 
aduales comunas de Viña del Mar, Villa A·le~ 
¡nana Y Quilpué . 

Artículo 3. Q. - Resta.bléceseel departa­
mento de Limache. La cabecera de este de­
partamento . s·eri la ciudad de Uma.ohe. 

I 

- Artículo 4 .. \>. - El Departamento de Li­
mache comprenderá el territorio delasac­
tuales comunas de ;limache v Quintero. , . . 

Artículo 5.Q• - Los gastos que origine 
. esta: ley se costearán con el producto. adicio­

nal d'e un medio por mH, que se cobrará so-
. bre las propiedades de las éomuna.s de Viña' 
del Mar, Qüilpué, Villa Alemana, Limadhe y 
Quintero, cuyo avalúo sea superior a -cin­
cuenta mil pesos. El excedente de los fondos,· 
que produzc.a el impuesto ant.eri()r, será pues­
to a disposición de la Dirección General de 
Pavimentación para que lo destine íntegra­
mente aJ mejoramiento .y pavimentación de 
los caminos de acceso y unión de·las comu­
nas .que pasan a formar parte de los depar­
tamentos. 

Artículo 6.'1 .. - Modifícanse los artíeu­
ló,S 1,.9 y2. Q · del' decreto cqn fuerza de ley 
irU 232, de 15 de Mayo de 1931, que fijó 
las circunscripciones electorales para laselec-

'ciones de Diputados y Senadores, en la si­
I guierite forma: 

. a). - En las cirounseripciones departa~ 
~ mentales, . se substituye la agrupación "6.a 
Valparaíso", por esta otra: "6.a Valp"araíso, 
Viña del Mar y Limache". , 

, b). - En el artículo 2. Q, que fija la re­
presentación de los departamentos, se reem­
plaza la frase: "Valparaíso (10) diez", por 
la siguiente: ""alparaíso, Viña del Mar y 
Umadhe (10) diez". 

"Artículo 7. Q
- Esta ley comenzará a re~ 

. " 

. "1. .... 

gif desde la fecha de su public~ción en el 
Diario Oficia1". 

Fdo.: IsmaelCarrascoR. 

N. o 1 9. Moción de los señores Sórq1iez, 
Castelblanco, Moyano, González. Madaria­
ga,Barrientoz,·Correa Letelier, Del Canto, 
Brabm, Bennan' y Delgado, que crea la C~ 

"poración de Fomento del Sur. 

HONORABL·E CAMARA: 

Tenemos el honor de presentar a vuestra 
consideración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.o-Créase, con asiento en la ciu­
dad de Puerto Montt y. con-un capital de 
$ 750.000.000, una persona jurídica de de­
recho público que se denominará "Corpora­
ción de Fomento del Sur", y que dentro de 
esta ley sólo se la llamará con el nombre 
de "Corporación". 

. Art. 2.0-L'a Corporación tendrá como 
jurisdicción las provincias de Valdivia, 
Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aysén y Maga­
Hanes, y, por lo tanto; tendrá agencias en 
las ciudades de Valdivia, Osorno, Ca:stro, 
Puerto Aysen y Punta Arenas, y sub-Agen_ 
cias en las ciudades cabe'!eras de los dep~r­
tam.entos de estas provincias. Podrá crear 
otras sub-Agencias por acuerdo de sus Di­
l'(wiores. 

J<ll territorio en el cual ejecutará sus ope­
racioÍles la Corporación, se denominará "Te­
rritorio Austral", para todos Jos efectos de 
esta ley . .. 

Art. 3.o..:.-Los fines de la Corporación 
son: Propender, en gep.eral, al adelanto y 
progreso tanto material como intéleetual. es­
piritual fY' artístieo, del territorio austral y 
de sus habi.tantes; fomentar la explotación 
maderera, agrícola. industrial, ganadera. 
comercial y turÍstiea; éOntribuir a la cons­
trucción de caminos y vías de comuIiieación 
y realizar toda clase de adelantos del terri­
torio. De preferencia la Corporación llena-
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rá estos fines asociándose con particulares, 
sociedades o instituciones. 

Art. 4.o-El capÍtal de la Corporación se 
formará con: 

. a) El 12% de lo que ha producido y en 
el futuro'pr04uzca el impuesto creado por 
ley N.o 7160, de 21 de Enero de 1942, sobre 
impuesto extraordinario al cobre; , 

b) Con un impuesto , especial que gravará 
todas las actividades del territorio austral 
y que se cobrará aumentando los rubros de 
contribuciones de ese territorio en 15%; 

c) Cincuenta centavos anuales por cada' 
hectárea de tierra que dentro del territorio 
no se explote y 'cinClienta centavos, tam-­
bién anual, por, cad,ahectárea de tierra que 
el Fisco haya dado en arrendamiento, uso 
o goce de terrenos fiscales; 

el) Dos pesos por cada ovejuno; cinco pe-
. sos por cada caballar o mular y diez pesos 
por vacuno; diez pesos por cada cien kilos 
y fracción de ciento de carne cO,ngelada o 
en conserva; veinte centavos por cada kilo 
de pescado, madsco o frutas en conserva; 
ciento ei.ncuenta pesos .por cada tonelada 

, de celulosa o pasta mecánica; treinta centa­
vos por 'cada pulgada de madera elaborada; 
cincuenta centavos por metro cuadrado de 
madera terciada o. prensada, y, diez centavos 
por cada poste, estaca o estacón. Estos im­
puestos se cobrarán cuando los productos sal­
gan del territorio ausiraJ, y se cobrarán do­
blados, cuando se exporten; 

e) , Cincuenta centavos, por cada kilo de la-' 
na que se exporte; 

f) Los cueros. sin elaborar, salados o nó, 
que salgan del territorio austral, si" son de 
vacunos, caballar o mular. pagarán dos pe­
sos cada uno y si son de ovejuno o caprino. 
un peso. Este impuesto se cobrará doblado 
si los 'productos se exportan ; 

'g) Diez pesos por cada tonelada de car­
bón que :;;c prodnzca en el territorio, y, ade­
más, diez pesos por cada tonelada de car­
bón que desde el territorio austral se ex­
porte; 

h)Un peso por cada árbol que de la re­
forestación se explote; e 
. i) El 30% de las utilidades que obtenga 

la 'Corporación. 
Los impUeStos a que se refiere esta ley. 

, ' '861'0 se co1:irarán hasta que se entere e], ca-

pita, de la Corporación y,en ningúncas~~ 
por más de diez años. 

Art. 5.o-La Corporación, dentro del 
plazo de diez años, deberá destinar las si­
guientes cantidades a los' objetos que a con­
tinuación se indican: 
Para la construcción, de 

edificios públicos y hos-
pitales .. .... ., ,. .. $ &{) • 000 .000 

Pal'a contribuir con un 
50 % en la construcción 
de los cáminos de las 
proviIl:cias del territorio 
austral de acuerdo co~ 
el si¡:uiente plan: 

Provincia de Valdivia ., .. 
Provincia de Osorno.. .. 

, ProvineÍa de Llanquihue . 
Provincia de' Chiloé ., .. 
Provincia de .Ay~én ..;. 
Provincia de Magallanes . 
Para la construcción del 

camino definitivo de 
Osorno a Puerto Mantt . 

Para la construcción de Fri­
goríficos.. .. .. ., .. 

Para contribuir a la cons­
trucción del' ferrocarril 
de Muermos a Puerto .To­
ledo y Anjelmo.. .. .: 

Para contribuir a la des­
viación- de la línea fé-

rrea de la estaciÓn de 
Alerce, pas&tdo por la 
parte de la erudad de 
Fuerto Montt y llegando 
a Atijelmó .... .. . 

Para expropiar los terre­
nos que actualmente ocu-
pa la Estación de Fe-
rrocarril de Puerto Montt 
y la- formación de' un 

, parque en esos terrenos, 
en los C'uales deberán 
constl'uÍrse ,los edificios 
de la Corporación.. .. 

Para cORstruir plantas des­
hidratadoras, sus- bode­
gas y demás anexos.. . 

Para adquirir una flota, 
mercante ... , ..... . 

Para la cO~l"1leci6n de ha­
bitaciones para 'emplea-

17.500.000 
1 7 . 500 . .()()O 
17 .500.000 
10.000.000 
17.00.0.000 
17.500.000 

25 .000 . 000 

25.000.000 

20.()OO.()OO 

15.000.000 

• 

2().OOO.OOO I 

/' 
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dos y obreros .. . .. ~ . 
Para, tomar interveución 
-, en negocios '.0 s.ociedades, 

con particulares, o con 
, sociedades .o instituci.ones 

P~,rá c.onceder l.os p~ésta­
m.os que llen@n las fina-

40.000.000 

183.000.000 

lidades de esta lew... 200 . {lOO. 000 
,En 1.0 posible se tratará de que las cons-

e) 1 O % a formar un f.ondo' de reserva 
destinado a pro tejer a la' industria~ el co,:, 
mercio, la ganadería, agricultura o vías de 
comunicación, en caso de cataclismos, cala­
midades o eventualidades imprevisibles; 

f) 10%. para construir escuelas granjas; i 
g) 10% para construcciones de casaS) pa­

ra empleados y, obreros, 

trucciones de ¿amin.os sean definitivas. 

Árt. B.o-De acuerdo con el artícul.o an­
teri.or,el 50 % del val.or de l.os caminos, será 
costeado p.or la Corporación y el .otro fíO % , 
se c.osteará en un 30 % p.or l.os partIculares, 
cuy.os predi.os den a l.os caminos que cons­
truya la Corporación; y el 20~~1o restante, 

Árt. 9.0-'Gila' vezforma.doel capital, la 
utiJidad a que s~ refIere la letra a) del ar­
tícnlo anterior, se destinará hasta enterar 

, . cien mí110nes de pesos, a aumentar el voln­
Fl.en de 1m; pr8stamos controlados .. 

( lo pagará el Fisc.o en diez anualidades igua­
I 

les, c.ontemplando al efect.o en los presupues-
t.os anuales la cantidad respectiya a 'partir ' 
del presupuesto del año 1942. El 30 % que 
deberán pagar los particulares, 1.0 integra­
rán en diez anualidades iguales y venci­
das, a contar desde la fecha en que sea en­
tregado al tráfico público el resp~ctivo ca­
·mino. 

'Estas cuotas se pagarán con más el inte­
rés del 4 % artuaÍ y de 8 %, también anual, 
en caso de mora o de simple retardo. 

.El certificado que otorgue el Presiden-
, te de la Corporación sobre la cifra que co­

rresponda pagar y sus intereses a los par­
ticulares, ,tendrá mérito ejecutivo siempre 
que la f~rma sea autorizada por un notario. 

Árt. 7.0-liOs obrer9S y emplead.os que 
obtengan préstamos para edificación, debe-·' 
rán pagar el 4 % de interés y el 1 % de amor­
tizaci6n acumulativa. 

, Árt. 8.o-Las utilidades que obtenga 
3:t;lualmente la Corporación se distribuirán 
en l. siguiente forma; 

a) 30 % a' formar su propio capital; . 
b) 20 % a la conservación y' reparación 

de cáminos; 
e) lQ %' a propaganda y fomento a fondo 

perdido'de pequeñas industrias' o' a¡yuda gra­
tuita a pequeños agricultores o a industria­
les; 

d) 'lO%.: para gratificar, proporcional. 
mente a sus rentas, a los empleados, fun­
cionai'Íds y obreros de la Institución, en la, 
forma que determine el Directorio; 

La cifra señalada en la letra e) del re­
ferido artícul.o, una vez formado, un ,fondo 
de reserva ascendente a cien milJones de pe­
sos, se destinf],rá a la constrneción de nue­
vas '.vías de comunicación; ,y 

La (,lfrn señelada en al letra f) del mis~ 
mo articulo, uJla vez invertidos cien millo~ • 
nes de pesos" se c1est:ual'ií, a mandar técni­
cos a estudiar al extranjero. 

Llenados todos los fines contemplados en 
este artículo, el excedente será entregado al 
Fisco. 

Art. 10.0-' -La Corporación tendrá dere­
cho, bajo su responsabilidad, a\ redescontar 
en el Banco Central de 'Chile, al interés deL 
4 % amial, hasta el 40 % del valor de los 
documentos mediante los cuales haya efec­
tuado préstamos. 

El valor delredescuento deberá destinar­
lo a otorgar' nuev.os .préstamos . 

Art. 11.0-1,a Corporación, en las opera­
ciones que por su intermedio se ejecuten, po­
drá cobrar, fuera de los gastos un 1 % de co­
misión, sin perjuicio de los derechos que co­
bre por la ntilización de sus. fábricas, insta­
laciones o elementos en,Yo monto determina­
rá el Direc~orio. 

Árt., 12 . .o-La Corporación será adminis­
trada por un Directorio compuesto de trece 
miembros, a saher: un Presidente designa­
do por el Presidente de la República de en-, 
tre ~dlez nombres que presente el Directorio 
de la Corporación, f1ue será el representante 
legal de la im;titueión y que durará en sus 
funciones cinco años contados desde la Íecha 
de su d~signaciÓn; dos Directo~es nombt'a-

~R'~'r ",.,' ,""\,., 

\ 
\ 
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dos de su seno, uno por cada una de las ra­
mas d~l Oongreso Nacional; dos Ingenieros 
agrónomos I:ecibidos en la Universidad de 
Chile, designados por el Rector de esa Uni­
versidad, a propuesta hecha e11 una lista de 
'1:2 nombres por el Consejo Universitario; 
dos Ingenieros eiviles, también recibidos en 
la universiuad de Chile y desi'gnagos en la 
forma establecida para los agrónomos; un 
Abogado de;,;ignado en 'la misma forma que 
los I anteriOl'6::\; un Industrial, un Comer­
(·j¡mte, un "\g-l'Íeultor, y dos Obreros.' 

1;08 profesiollclleiS par,.'l poder desempeñar 
}~s eargos de Directores, deberán tener, por 
10 lUenos, 4 aúos de ejercicio en ]a respec­
tiva profesióll; el comerciante, el industrial 
'y el agricultor, que podrá ser también ga-
nadero, dcbcráll haber ejercido sus activida­
des, por 10 menos cinco años dentró del te-' 
áitorio austral. Lqs Direetores obreros ue­
barán acreditar que han trabajado en <mal­
quiera acúvidad económica l)Or Jo 11leno~ cin­
eo años, lo cual sólo podrá hace1'''8 coh la li­
hreta del SegnroObrero qbEgatorio. Los 
(·inco últin;os directores serán designados por 
el Presidente d/~ la República .. Los Directo-

, res durarán en sus funciones cuatro años; P(l­
ro Jos :representantes parlamentarios, dura­
riÍn s610 hasta la expiración de su mandato. 

ArL 13.0-1,os miembro" del nirectol'¡O 
110 podrán tener ninguna elase de negocios. 
('.0,11 la Corporación y, por cl solo hecho d(~ 

,teIierlos autümútlcamente, cesarán, en sus 
cargos, lo eual s'erá declarado por el Jut'z 
dI:' Letras de ruerto Montt en juicio smnarí­
simo que no tendrá otros trámites que 1¡~ 
J)¡·c,.wntaeiún '(ie la dcmandn; rl eomparel'­;10: que se celebrará dentro de dnro días 

, de nótifi~ado el afectado; el término de prue­
ba de l5',días fatales LY la dictación de la sen­
tencia. La sentencia será apelable' sólo en 
el efecto devolutivo y, ,en consecuencia, el 
afectado por sentencia' condenatoria queda­
rá suspendido de sus funciones hasta el fa­
llo defiinitivo. 

Xo obstante lo establecido en este artícu-
1o, los Directores podrán ser accionistas de 
hociedades Clnónimas que tengan negocios' en 
la ,Corporación, siempre que su interés, di­
reeloro indirecto, sea inferior a un 30<,70 del 
~'Clpital. 

Art. 14.0-EI Directorio tendrá las mi&. 
amplias faculta~es, tanto jUdiciales como'e~ , 
trajudiciales, incluso la de comprar,vender.', 
gravar o hipotecar bienes raíces,y, en,eI:­
pecial todas las facultades contempladase.u • 
el artículo 8:0 del Código de Procedimient~' 

, Civil. Estas faf.l\lltades podrán ser deleg&~;. '. 
das en comités locales, pero sólo para ne­
gocios no superiores a cien mil pesos. ,No 

,obstante lo dicho, anteriormente, en los n~:, 
gocios superiores a' diez mill~nes de pesqs" 
se necesitará el voto conforme. de los do$;'1! 
tercios de 10's miembros en ejercicio o la una,", ~. 
nímirlad de los presentes. 

Art. Hi.o-' E.l Presid~nte tendrá ~la repre~i} 
s~ntación,' t'anto judicial como extrajndi~i~,? 
de la Corporación, pero sus facultades serán,O: 
determinadas, por acuerdo del Directori6;, 
del cual se dejará constancia por escriturá 
pública; 

Art. l6.o-EI Presidente gozará de una 
renta de ciríl:O ochenta. mil pesos; cada mio 
(1 e ] os m ie:ll (¡ros del Dire~torio sesenta mil. 
res08, excepto los representantes parlamen­
tarios que tr'ndráIl, cada uno treinta y s,em 
mi[ pesos .:'~l Gerente General tendráun"a 
renta de ('ien mil pesos; el Sub-Herente 
ochentá mil. pesos; los Jefes de Sección y los';',[¡\. 

, ,Jefes de SulJ-L\ gencias y el representante d.,:·y~ 
la Corporación en 'Santiago, sesénta mil pe.,¡{~ 
sos. ,(,,:.~ 

",Todas estas rentas son anuales y se pa-'lJi 
garán por mensualidade~ vencidas . ,':¡; 

. ,;j 

Art. 17.0-La Corporación ten~á lá$;'~ 
si.güientesSecciones: Secretaría, Fiscalía.';:~ 
Contaduría y Control; Ganadería; .Agri~ul-'·;~~ 
tur.a; Vías de Comunicación; Turismo y HO-:~ 
t('le~; Maderas;. Industrias, F~mento, ·,Gan~-:'i~c~ 
c1crla y ComerclO; y Pesca y Caza. j;~j, 

Las faeultades lY' atribuciones de cada. una:~ 
de la8 Agencias y Secciones y el nombra.';;'! 
miento de los Jefes, Agentes y .sub-Agentes." i;;; 
corresponderá al Directorio. El, personal m.i,'~ 
ferior, será designado por el ~~esidente.a;~~ 

,propues~~ en terna qe la reumon de ITeres .. ,,'J'I',:', de Sec.clOn. ",t,· I 
'~/y 

, Art. 18.0-. -Los plan~s y presup~e~to~ ~jl 
la 'onstro,,,ón de .aromo., yedffi""~3l 
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blléos, . deberán ser. aprobados por decreto 
'del Presídeilte de la Repúblida. Una vez en­

" tl'~ga:dos en la Secretaria de la Presidencia 
d~ lacRepúblic'á deberán ser aprobados, mo­

,dific8.doso rechazados, dentro del plazo fa­
" tálde 30 días. Vencido este plazo sin que 

haya resolución se darán por aprobado~. 

Árt. 19.0. -Los funcionarios y emplea­
'db5 de ]a Corporación, para los efectos de' 

IjIU responsabilidad civil o criminal, en los 
}";'acws que como tales ejecuten: serán eonsi­
'derados como empleados públicos. 

~ . 

, : ·Art. 20.o:--El personal de la Corporación 
'~estará' afecto al régimen' de prevjsión de la 
~. <'aja Nacional de Empleados Públicos y Pe-
'~odistas. 

. Árt. 21.0-El Presidente de la República 
. dictará el Reglamentó pará la, aplicación de 

esta ley. 

: ···.·Árt. 22.o-Esta ley regirá de~de la. fecha 
,de su publicación 'en el Diario Oficial". 

(Fdos.): Pedro B6rquez. - QuiIitín Ba­
mentos (Con salvedades). - Natalio Ber­

;, :lIla.n (Con sal"edades). - Alfredo Bra.hm 
(Con salvedádes). - Rafael Del 'Canto 
('Con salvedades) . - Pedro Castdblaneo 

, '~n salvedades). - Héctor Correa (Con 
.'~alvedades).~ - José Cruz Delgado (Con 
sal\tedades): - Exequiel González Mada.-

~.:riaga (Con salvedades). - René Moyano 
< (Con salvedades). 

.. 
{ N. Q 2 O. ~eión de los señores Akalde, 
;~_Coneha, Carretón, Montt, 'fomic ~ VaJdeLe­
."ni~o. 

, HONORABLE CAMARA: 

,,~, Desde hace cincuenta y cuatro años, la 
t'·Unlversidad Católica de Chile viene desarro­
~'llando una intf'l1Sa labor al servicio de la cuL 
ffura y progr,e<;f) nacionales. Junto a la Uni­
~;,;ersiéad de Chile y a la de Concepción, i;l. 
\,,univc;-:::idad Católica constituye un prestigio 
riFara Chile entre las naciones americanas. Su 
;/~atea. ,proyectada en todos los campos de la 

. . I t¿; .:. 

cultura y de la vida social y económica def 
país, le ¡ha conquistado un general respéto y 
una grqtitud ,que superan toda 1imitación. 

El día 10' del presente mes de Abril la 
Universidad Católica sufrió una desgra.cia de 
vastas proporciones . Un incendio ~e causo 
perjuicios cu'yo monto excede de ochocientos 
mil pesos. 

Conooido es de todo el país el gra'n -es­
fuerzo que significa mantener un plantel edu­
cacional.como la Universidad Católica, cu­
yas .ooho Facultades e Institutos anexos edu­
~an a más de dos mil estudíantes. El daño 
sufrido por la Universidad será una grave 
perturbación para sus fabores. 

. En ,estas circunstancias, estimamos que 
el Estado, que cuenta con la cooperac'¡ón 
constante .de la Universidad Católica para la 
cultura y el prog"reso nacionales,. debe con­
currir a ayudarla, cooperando a la repara-

. ción de los daños ¡que ha sufrido.· 

. Por estas razones, "lQs diputados que .sus­
criben., representantes de diversos sectores 
políticos, presentan.a la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. Q. - Autorízase al Presidente 
de la República para conceder por una vez 
a la Universidad Católica de Chile una sub­
vención extraordinaria de quinientos mil pe­
sos . 

Artículo 2. Q• - Elg'asto a que se refiere 
e l artículo 1. (l se financíará con cargo al pro­
ducido del impuesto extraordinario a la pro­
ducción de cobre. 

,Articulo 3. 9 • - ,La presente lev rci(rá 
desde su publicaci6n en ei "Diar;o _ Oficial" . 

Fe ".' Man'~~ Gal'retón, Lucio Conch". 
Vasco Val(i~lwr~·to. Enrique Alcalde, Radomi­
~(l TomE::: 7. Manud M::>ntt." 

. ,- i . j. 
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·N.Q 21. Moción del señor Faivovich, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Substitúyese en el 
:trriculo transitorlode la ley N.9 7124 laspa~ 
~"llras "seis n;eses" por las siguientes "un 
año". 

, Esta ley empezará a regir desde su pu­
l'lic:1.ción en el Diario Oficial". 

Fdo.: Angel Faivovicb. 

N. Q 22. Moción de los SeñoTes Carretón 
y Tomic. 

HONORABLE CA,MARA: 

Desde lafécha de la vig'encia de 1a Ley 
\.0 7064, 15 de Septiembre de 1941, hast; 
:dlOra; se ha visto en Sú aplicación la nece­
sidad de introducirle modific:1. dones a fin de 
é<uecumpla en las Jq1ejores condicionesposL 
bies la finalida:d perseguida cOn su didación: 
mejorar y estabilizar la situación de los em-
i'ieados particulares. 

Durante el plaZo que y:1 va cOfJido han 
podido apreciarse las ventajas e inconvénien­
tes de,l sistema establecido, y sería de desear 
que un estudio serio' y profundo, realizado 
por representantes de empleados y emplea­
dores, sirviera de ·base y, prop,orcionara los 
antecedentes necesarios para introducir mo­
dificaciones a 1:1: ley 7064. Estas modificacio­
nes, junto con mejorar las defícienciasque 
hln, podido apreciarse, y adaptar la ley a las 
distintas situaciones que se presentan de 
lcuerdo con las modalida:des propias de ca­
da actividad económica, no, podrán en modo 
alguno alterar loS' principios, fundamentales 
de justicia social que inspiraron la didación 
d~ la ley, y quesigpifican un avance de im­
portancia en defensa de las condicione:; de 
vida de un vasto sector de la poblaoión obi­
lena que debe entontraren la legislación la 
protección debida a sus derechos y legítimos 
intereses. 

Es proba.ble, sin embilrg.o, que un estu­
dolo comp1eto ~e las reformas tome más tiem-

po que el que sería necesario' para evitar las 
consecuencias que para los empleados ten­
dría una de las disposiciones de la ley 7064: ',' 
la relativa a ,los desaihucios. El ,artíoulo. :4..\l; 
transitorio establece que durante el IplazodeX: 
un aüo, a partir de la vigencia de la ley,' 10.05 " 
empleadores no podrá-n poner término 'al', 
contrato de trabajo de suS' empleados, sino',. 
mediapte el pago de un desaihueio de seis', 
meses; salvo que se podtijeran algunas cau~>' 
sales especia:les contempladas en e.¡ Códig,o, , 
del Trabajo. En virtud de esta disposiCión;' 
el próximo 15 de Septiembre 'pueden produ .. 
cirse innumerabI.escasos de desaihucios, lo 
'c:ue no sólo redundaría en perjuicio de los 
afectados con tal medida sino quepwvoGa-, 
fía graves perturbaciones y trastornos gene-,' 
nles. ' , ' ' , 

Es necesario, pues, que, sin perjuicio de:: 
un estudio ,zeneral. y a fondo de la ley 7064, , 
<'c tomen medidas de emergencia Jrfinte a la 
situación;-elativa a, ,los desahucios. Con este·" 
objeto serí", conveniente ampliar el plazo se.; .~ 
líalado en ela dículo primero transit()fio' de 
un año a d os años. ' " 

A este p:Dpósito obedece el siguJeate 

PROYECTO DE LEY: 

.ttíéulo único. - Reemplázase 'en el ar­
tículo 1. Q transitorio dé la ley N.') 7064 -de" 
15 de Septiembre de 1. 941 la frase "un -añ()" ! 
por "dos años". , 

La presente ley regirá desde la fécha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Fdo.: Radomiro Tomic. 
,Garretón W. 

Manuel A., 

Santia'go, 24 de Abril de 1942. 

N. o 23. Moción' del señor Pizart'o . .;......;. 
'Crea el Instituto de InvestigaciQues Petrolí- , 
feras. " 

Honorable Cámara: 

N o es necesario ya' insistir ,en 10 in_:~ 
pen$al:l~e. que es, el petróieo pa, r~t 'U!, ':vifa; ~~ 
una na<:lón. • . ,,' "if~' 

____ __ Á ", .~.,;~~ 
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Conv,enddos de esta necesidad que se 
acenfúacada día más, la mayoría de los paí­
ses dedican grande atención y sumas de con­
sideraoión' a fin de determinar :a existencia 
de,petróleo dentro de su territorio y estimu-

.tan a.l capital privado en igual sentido. 
. '. ,Solamente el n'uestro parec~ no da! la 
d~bida importancia al problema yno Se vé 
hasta' el ,momento ninguna inicia,tiva seda 
que ,nos asegure este elemento par:¡. el por­
venir. 

Existen expectativas favorables en diver~ 
.... sas partes del territorio nacional que justifi­

" can cualquier sacrificio que se haga; los e~­
. tudios practicados hasta hoy por el Depar­

.' tamento de Minas y Petróleo del Ministerio 
" de Fomento y llevados acabo con los esca­
c.' ~os medios ,que les destina el e;-ario nacional, 

pue~,e decirse que aseguran la existencia de 
'petróleo. . 

Hay neoesi'dad entonces de dar impulso 
en forma constante a estas investigaciones, 
disponiendo para ello, de sumas de cOIJside­

'. r,ación ,que permitan realizar' trabajos metó-
dicos y con elementos .i1propiados. Hay ne­

,.' cesidad también de créar' un organismo de­
, dicado únicamente a este objeto. 
f' . Hay conveniencia también en interesar 

al capital privado en estas empres~, fsguar­
dando naturalmente el interés nacional pa­

~, :rael CáSO que el éxito corone sus esfuerzos. 
ii ~ El país ,cuenta con elemento técnico es­

pecializado al que puede confiarse la impor­
. "tan te misión que contiene este. proyecto de 

ley. ' 
No pretendo que este 'Proyecto sea per-

fe{:to, pero creo que después del estudio que 
l' de él haga la Comisión respectiva de esta 

.:H. Cámara ,escuchando las opiniones de los 
organismos técnicos del Estado se llegue a 

, la elaboración de un p70yecto que una vez 
heoho ley procure al país elprecio~o mate~ 
rial ,que permita Su normal desarrollo a las 
industrias de paz y qué en caso de guerra 

,':proporcione el combustible necesario para 
la defensa nacional. 
, Se desvanacerán también todas las con-

. jeturas que la opinión pública se hace. ante 
. las escasas iniciativas que hasta hoy se han 
.re:alizado para d'esclibrir petróleo en nuestro 
·:;territorio. 

" Seguro que con ello se darása~isfaccíón 

a un sentido anhelo nacional, someto a vues­
tra consideración el siguiente: 

PROYIECTO DE LEY: 

TITULO 1 

ArticUlO 1.0- Créase una persona jurí-
. cica con el nombre. de "Instituto de Inves­
tigaciones Petrolíferas", encargada de de­
terminar la existencia de petróleo en el país 
}' de su explotación. El Instituto será admi­
nistrado y dirigido por un Consejo compues­
t6 de los sig-uientes miembros: 

1) MinisTm de FomentO', que 10 pr~sidi-
rá, 

2) Di:edor Geneíal de Obras Públicas. 
3) Dos miembros' de la Cámara de Se­

nadores, que serán designados por el Sena­
do, elegi~(ls por las dos más altas mayorías 
en una srla votación. -

4) Dos miembros de la Cámara de Dipu­
tados, deSignados en la misma forma qUe los 
imteriores, 

5) Un representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción. . . 

6) Un representante de la Caja de Cré­
dito Minero.' 

7) Presidente de la Sociedad N aciol1:l.l de 
Minería. 

8) Presidente de la Sodedadde Fomen­
to Fa.bril . 

. 9) Presidente del Instituto de Ingenie-' 
rOs . 

10) Presidente del Instituto de Ingenie_ 
ros de Minas. 

11) Presidente del Automóvil Club de 
Chile. 

12) Director del Departamen'to de Mi­
nas del Ministerio de Fomento 

Artículo 2.~ Los miembros indicados 
fU los números 7 al 11, podrán ser reempla­
zados en caso c!é imposibilidad de asistir a 

, las sesiones del Consejo por las personas que 
los substituyan, de acuerdo con lasdisp.osi­

-dones que rijan en el organismo a que per-
tenezcan. . 

Artícul<> 3.0-- El Consejo elegirá con' el 
voto de los dos terci,os de los Consejeros, ,a, 
lo menos. y fuera de sus miembros, un Vice­
presidente ejecutivo, que tendrá' h' represen-

( 
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¡ , 
\ 



2.a SESION EXTRAORID INAR lA, ;EN· M,A'RTEIS 28 DE ABRIL DE 1942 iª5, 

.. 
t.áción legal del Instituto y las atribuciones 
que le confiera ,el Consejo. 

El VicepresJdente tendrá voz y voto en 
las deliberaciones del Consejo y reemplazará 
al Presidente en su ausencia. El Vicepresi­
dente gozará de una remuneración de oíen 
mil pésos anuales. 

¡los Con~ejeros gozarán de una remune­
ración de ,cien pesos' por cada reuOlón del 
Consejo a que asistan, no pudiendQ exceder 
esta remuneración de mil pesos mensuales 
para -'cada uno. ' 

. Artículo 4.0-- A falta del Presidente y 
Vicepresidente presidirá las sesiones el "fniem­
,biD del Consejo ¡que designen los asistentes a 
la reunión . . 

\El Con~ejo, del' Instituto se constituirá 
con 'asistencia de' - de sus miembros y los 
acuerdos se tdmarán por ma'Yoría absoluta 
de los concurrentes, salvo en los casos en que 
se exija una m'ayoríaespecial. En caso, de 
eínpate'dedd~rá el Presidente. 

.Artículo 5.0-:. El Consejo tendrá las si­
guientes atribuciones: 

a) Formular un plan general de estudios. 
h), Formular lin plan general de trabajo. 
e) Realizar por su cuenta o en colabo-

raClOn con las entidades fiscales, semifisca­
leso privadas, estudios o trabajos destinados 
a verificar la existencia de petróleo y su ex. 
plotaciÓn. 

d) Controlar la distribución de petróleo· 
nac'ional y sus derivados. 

e) En g-eneral, ejecutar todos los a"ctos 
)' contratos que sean necesarios para la cón­
secución de los fines del Instituto. ' 

ArHculo 6.0-- Para atender a los gastos 
que dem:mde el cumplimiento de las atribu­
ciones del Instituto y para los ,gastos de fun­
cionamiento de éste, créaSe un fondo 1e "Ex­
ploraciones Petrolíferas" que se formará: , 

a) Con tres cen ta vos por litro de gaso­
lina ¡que se importe. 

lb) Con los aportes del Fisco yerogacio­
nesque reciba el Instituto para. el fin que ha 
sido creado. 

e) Con 'cincuenta millones de pesos de 
los t'on'dos a ,que se refiere la 'ley N.o 7160. 

TITULO JI 

D~ la fiscalización de los fondos 
, . 

Artí<:ulo 7.0- La' Contraloría Geneiál', 
áe la República llevará una cuenta especial 
en la que anotará todas las 'entradas y' salidas 
que digan relación con jos fondos que esta ' 
ley pro p'orciona. ' 

Llevará también un registro completa 
con especificaciones de nombres" sueldos y 
cargos de los funcionarios de cualquier ca­
tegoríaque se ',remuneren con imputación, a 
los fo;ndos de esta ley, ya se trate de emplea-., 
.jos de ptanta o a contrata, con' excepción de 
los pagos que se hagan a, los obreros y jor-

; naJeros, que se anotarán en la forma co­
rriente. 

TITULO 'm 

De las ooncesiones de permisos para explo­
rar y explotar peb'óleo 

Articulo 8.0- Autorízase al Instituto de ,. 
Investigaciones Petrolíferas pata co'nceder 
permisos para explorar y explotar petróleo, 
en la extensión y bajo las condiciones que se 
deteFminen en contratos que celebre.. -de 
acuerdo con las estipu13,ciones de, la presente' 
ley. 

Se comprende Con la palabra "petróleo" 
todas las mezclas o combinaciones naturales 
de hidroca rburo que' se encuentren en esta .. 
do liquido o gaseoso en su yacimiento., En 
consecuencia, exceptuándose los. yacimientos 
carboníferos y de esquistos bituminosos. 

• 
Artículo 9.0- La concesÍón para eXIlIo .. 

ral' petróleo ,podrá abarcar hasta doscientas 
mil. hectáreas, si se otorga al Norfei lel pá­
ralel0 47, y hasta 300.000 hectáreas si se 
otorR,'a al Sur del mismo paralelo. 

La concesión para expíotar petróleo po­
drá abarcar una extensión hasta de cien mil 
hectáreas, que el. interesado podrá. solicitar 
continua o separadamente dentro de la ex .. 
tensiDn ,para ,explorar que se le hay'a conce-
dido. '.., 

El sohrante de los terrenas exploractQs 
en que se haya constatado. la· exi1itép.ci~ de 
petróleo, se considerará como reserva fiscal. " 

,/ 
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Artículo 10.0- Sólo podrán obtener 
" ,concesiones para expíorar o explotar petró­

leo, las personas' naturales o jUiidic.as que 
tehgan domicilio- en -Chile. 

A una misma persona no podrá hacérse­
le máS'. de, una concesión de exploración o 
explotación de petróleo. 

Las concesiones de exploración o explo­
tación deberán contar con la aprobación de 
los 2/3 de los miemhros del Consejo. 

_ Artículo 11.0- Se prohibe adquiriJ' con­
cesiones petroleras, o. tener 'parte o interés 
en ellas, a Gobiernos extranjeros ya perso­
ñas o sociedades sin domicilio en Ohile. 

Tam poco se podrá constituir a su favor 
ninzún derecho sobre dichas concesiones. 

. La transferenGia O transmisión de conce­
siones, o de parte de .ellas, en contravención 
a lo dispuesto en los precedentes incisos, se­
rá núla y los derechos correspondientes vol­
verán al Instituto de Investigaciones Petra-

l. Tíferas. 
No podrá ¡hacerse ninguna 'transferencia 

de concesión de eXlp.loradón o explotación 
~in preyio acuerdo del Instituto de lnvestL 

.' 'gadones Petrolíiferas. 

Artículo 12.0-:... Convenidas entre ei Ins­
tituto ... delnvestiga.G:iones Petrolíferas y el pe­
ticionario, en conformidad :d Artículo 1.0 de 
la presente, ley, las bases y condkionesen 
-Que se haran las concesiones, se reducirá to­.d'O a escritura pública que firmarán el Vice­
presidente del ·Ins:tituto, de Investigaciones 
Petrolíferas y el interesado. 

Copia del convenio se enviará a la Cá­
mara de Senadores y oÍía a la Cámara de 
Dip;utados. , " 

·Entre las bases y condiciones se inserta­
r.án precisamente un plazo dentro del cual 

,deberán iniciarse los trabajos, s'o pena de la 
caducidad de la concesión; y una caución en 
dinero o valores de primera clase a la orden 
oel Instituto de Investigaciones Petrolíferas 
que se hará efectiva en caso' de contraven­
ción a cualquiera de las condiciones o bases. 
iLa caución será cuarenta centavos por hec­
tárea para concesión de exploración y de se­
senta centavos para :concesiones 'de explota­
ción. 

Atticuío 13.0- El plazo de las conee-

siones de exploración no podrá exceder de 
dnco años. 

Articulo 14.0-:.. Comp¡obada la existen­
cia de pehóleo, el conCesionario de explora~ 
cióri tendrá derecho a que se le otorgue la 
concesión de explotación por. un plazo que 
no baje de 25 años ni exceda de 40. 

Vencido el plazo de la concesión de ·ex­
plotación, pasarán los yacimientos -petrolí­
feros comprendidoS' en ella, a constítuir re­
serva del Estado, con arreg10 a 10 estableci­
doc en el Artículo 2.0 de la presente ley y se­
rán explotados por el Instituto de Investiga­
ciónes Petrolíferas. 

- Artículo 15.0- El concesionario de ex­
ploración deberá dar comienzo dentro del 
año siguiente a la fecha de la Concesión, a' 
los trabajos respectivoS'. 

Artículo 16.0- En la extensión conce­
dida para explorar petróleo, sóJo podrá otor­
garse ,concesión petrolera al explorador de 
ella. Una vez :heoha a este la cóncesión. de 
explotación o' caducado su derecho, ~1 terre­
no vacante 'queda libre para otorgar so,bre 
él nuevas conoesiones de explotación, sin 
perjuicio de 10 dispuesto en el inciso tércero 
dei iArtículo 2.0. ' 

Artículo 17.0- Exceplúase al -petróleo 
de entre las substancias que, conIforme al in­
ciso 1.0 del a~tícul0 63 del Código' de Mine~ 
ría, acceden al dueño de una pertenencia 
metalífera. 

Artículo 18.0- El concesionario de una 
concesión de exploración, queda facultado 
para efectuar libremente sus investigaciones 
en los terrenos a eme se refieren los aifículos 
14 Y 15 del Cód¡g~ de Minería, pero es oblL 
gado a indemrizar los perjuicios que cause. 

En los terrenos de que se trata en el artí­
culo 20, yen' las pertenencias salitreras 1) 
mineras constituídas y en explotación) o que 
S'e hayan explotado con rendimiento efecti­
vo, y se ,encontraren en situación de ser ex­
plotadas en lo futuro, de cualquiera cIase 
que sean, solamente podrá ejecutarlos con 
permiso del d'ueño, o del ajministradcr. 

En caso de negativa, podrá el Juez de 
Letras .de! lugar, conceder o ~enegar licen-

1, 
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• 
cia, sin ulterior recurso, previa audiencia ver- petróleo y sus derivados, hasta los puntos .~e 
bal de los interesados y, si 10 creyere opor- embar.que o centros de consumo. . . 
tuno, o lo solicitare alguna de las partes, de Podrá, igua'lmente, gozar de los servicios, 
algún ingeniero de rilit'las. y usos a que se refiere el artículo 7''9 del Ql- . 

, El. permiso, en caso de concederse, se digo de Minería, en la forma y condiciones '.: 
'someterá a las condiciones establecidas en el que .en él se establecen. . 
artículo 16 del Código de Minería; pero el Los terrenos de propiedad nacional.que ,.: 
tiempo de la investigación podrá durar has-', no sean de uso público, podrán ser ocupados . 
fa un año. para los fines mencionados en e~.fe artícule, 

~in gravamen para el concesionario. 
En todo caso, el ejerC'lC10 de las conce­

siones estará también sujeto a las disposicio­
nes del artículo 20 del mismo Código. 

, Artículo 19.0- En las concesiones que 
'cofl1prendan "'pertenencias salitreras o mine­
ras de~ cuak¡uier especie, definitivamente 
C'onstituídas; el propietario de éstas tendrá 
derecho preferente para obtener concesión 

. para explorar y explotar petróleo dentro del 
radio de su pertenencia, 

Esta preferencia' deberá ejercitarse .. den­
tro de los seis meses siguientes a la petición 
de la ébncesión, hecho que deberá notificar­
~(: judicialmente al dueño de la pertenencia. 

. Si éste no obtuviere la concesión, caduquá 
~t¡ derecho.. . 

Esta preferencia se referirá ex,clusiva. 
mente a las pertenencias que se encuentren 
en actual explotación, o se hubieren explo­
tado con rendimiento efectivo. 

Artículo 20~o-,- Lo's concesiqnarios de 
ex,ploración tendrán dereoho a imponer a los 
fundos superficiales e inmediatos, las servi­
dumbres que contemplan los artículos 6, 7 
Y g del Código de Minería, en cuanto fuere 
r.ecesarío para el ejercicio de su dereoho. 

'El concesionario de explotación tendrá 
derecho,,- además de las servidumbres' ague 
se refiere el inciso anterior. a sacar y apro­
vechar el agua ,para las obras, establecer y 
constrúir cañeiÍas, estadones de bombeo, lí­
neas telefónicas, telegrMkas y fiérreas; es­
taciones de fuerza eléctrica y líneas de, trans­
misión de la misma, estaciones inalámbricas, 
andariveles, caminos, canales, muelles, I lí. 
neas submarinas, estanques, de, -almacena­
miento y todas las instalaciones necesarias 
para la extra.oción, cooducción, almacena­
mi~nto, y refinamiento del petróleo y Sus de­
rivados, como también elder:eOho de ocupar 

.les terrenos' necesarios para trauporbr el ...... " 

. Artículo 21.0- Sin perjuicio del ,dere­
cho preferente ,que corresponde alconcesio. 
nario de explotación, según el artku'lo pre­
cedente, el Instituto de Investigadones' Pe­
trolíferas podrá otorgar, a las personas in-' 
dicadas en el artículo 10, concesiones para 
tender cañerías subterráneas .o superficiales 
para qonducción, de petróleo. Las tarifas se- ' 
rán. fijadas por el Instituto de Investigacio· 
nes Petrolíferas. 

La constitución y ejercicio de esta servi­
dumbre se sujetará a las. reglas de Jos artP 
culos 861 a 872 del Código Civil en cuanto 
le fueren aplicables. 'J;;, 

r.:~ 

Artículo 22.0- En caSo de g,uerra o de .~ 
conmoción Interior, todo dueño de cañerla' 
a que Se refier el artkulo anterior, estará 
ebligádo a transportar gratuitamente el pe­
tróleo del Estado en un veinte por' ciento de 
la capacidad de la cañería. 

Artículo 23.- El concécionario, deberá 
pagar, según los casos: 

a) 15 por ciento del producto bruto al ' 
Estado, cuando explote petróleo en terren'os 
nacionales; 

b) 12 por ciento del producto .bruíoal 
Estado y tres p'or ciento al propietario del . 
suelo. cu·ando éste fuere de Dartkulares. , 

La regalía a que se refi~re este artículo ';'1 
se pagará en moneda nacional, salvo estipu­
lación en contrario .;; 

Se entenderá por producto bruto de la 
concesión, el que se exporte o salga de 10$ :'1 
esta'blecimientos para su venta o entrega al , ,j 
mercado o part!cu1ares, en forma gratuita u ...... ~ ... ,~.:,. 
flner'osa. / :: 

~1 
". ~~~ 

Artículo 24.0- La explqtación dé una '!tl 
concesión petrolera, no -podrá. i(¡;ter{~pi{s~; ,<~ 
por, más de seis" meses,sin caus~ jwstifi,,~ .:.;~ 

. , . "t~', ';1.r-l$ 
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',' ealifícadapor el Instituto de Investigaciones 
"Petrolíferas, bajo pena de caducidad de la 
'cclflcesión y pérdida de todos los derechos 
'de}' concesi()nario . 

Artículo 25.- Encasas de guerra ,e~te­
,ríor '0, conmociÓn ihte'rior, podrá el Estado 
'a,proveoharse de todo el petróleo que se pro- , 

'duzca en su territorio, y pag-ará al concesio­
nario por el que use, hasta una cantidad igual 
al precio de ,costo,' más un veinte por ciento. 

Artículo 26.- Las cuestiones que se sus_ 
.. cit¡iren entre el concesionario y el dueño del' 

. suelo; -con motivo de los trabajos de, explo­
ración o explotación de las prestaciones que 
hubiere lugar, se 'ventilarán en conformidad 
al procedimiento sumario establecido en él 

. Ti.tulo XII del Libro 1II del Código de Pro­
'cedimiento Civil, excepto 10 dispuesto en el 

• artículo 839 (838) del mismo Código. 
, 

Articulo 27.~ Se califica 'de utilidad 
pública la industria petrolera y, de consi­
guiente, en caso necesario, declarado por el 
presidente de la República, quedarán expro-

,piadas p'or él Estado, con cargo al nuevo 
concesionario, las per,tenencias petroHferas 
constituídas por particulares. en conformi­
dad a las. leyes anteriores'! la presente . 

En los mismos términos se declaran de 

anotarán, en conformidad al orden de su pre­
Sentación. 

Artículo 29.0--: El Instituto de Investi­
gaciones Petro lí.fe ras tendrá amplias facul­
tades para fisc,afizar el cumplimiento de esta 
ley. Para los efectos de esta fiscalización po­
dr'á imponerse, .tantode los trabajos que 
efectúen los concesion~rios en el terreno,co'­
mo de .la contabilidad y de los procedimie:l'l. 
tos de l~sempresas. 

Las infracciones de la presente ley que 
no importen caducidad de la concesión, se. 
,¡án sancionadas con multa Je mil a Clllcuen­
la mil pesos . 

Estas multas se aplicarán adminisírativa­
-mente por el Consejo, Oyendo previamente 

<'.1 S.ervicio Técnico. 

Artículo 30.- Todo peticionario deberá 
recOnocer en forma expresa la exclusiva ju­
iísdicción y compete~cia de los tribunales y 
autoridades c'hílenas, para resolver oualquie­
: a cuestión a que dé origen la concesión, re­
nunciando al derecho de reclamar a Go,bier­
!lOS extranjeros o recurrir a la vía diplomá­
tica. 

Toda solicitud que no cumpliere can es­
tos requisitos, se tendrá como no presenta­
da. 

utilidad pública las propiedades a ¡que se, re- Artículo 31.0-- Sin perjUlCIO de 10 dis­
flei-e el artículo ,19 de la presente ley, si el ruesto en la ley' 4109 Y en artículo 32 de la 
dueño no hicieneuso de su derecho prefe- presente, Jos actuales dueños de pertenencias 
rente para explotar el petróleo que conten- ' ,petrolíferas que abarquen, solos o reunidos, 
gan. una extensión que no, baje de OÍnco mil hec-

Artículo 28.~ El Instituto de Investi­
gaciones Petrolíferas dará preferencia entre 

. . dos o más peticionarios de una' misma con­
cesión, al que se hubiere presentado primero. 

. Si dos o más interesados solicitan al mis~ 
mo tiemp'o una extensión de terreno, y no 
hubiere acue.rdoentr,e ellos para distribuír­
selo, sepmcederá a dividirlo en lot.=s igua­
les, y a sortear entre los interesados el de-. 
recho de prefer.encia para elegir lotes por 
turnos correlativos. Ningún solicitante p'o­
drá elegir más de un lote en cada turno. 

.. Las s61.icit~des deberán presentarse al 
lJ?stitll~o ~:de Investigaciones. Petrp1íferas, el 
tli~l debérá l1evár :un r~gistro" en el cqa1 se 

táreas, tendrán preferencia en la ,concesión 
'de permisos de exploración o explotación so­
bre todo otro concesionario en el terreno 
que comprendan sus pertenencias, preferen • 
cias' ¡que sólo podrán hacer valer dent:o del 
plazo de seis meses, contado desde la vigen­
cia de esta ley . 

Artículo 32.0- Para los efectos de, la 
caducidad contemplada en el artículo 2.0 de 
la ley 4109, se entenderá por explotación 
una producciÓn efectiva :¡nínima equivalen­
te a dos tonelidas diarias de petróleo por ca­
da cien hectáreas o fracción. de terreno com­
r'rendidq po,r el,tqÚtl de: las pertenencias, 
.. 'Si no 'se hubiere o.btenido dicha proquc-. 

ciór: :mín'ima,· bastará la comprolbación 'de 
, .. ,;gF"-

'. 
\ 
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haber invertido durante el año en trabajos 
de eXploración y sondajes, l.as sumas siguien-
tes: . " 

En extensiones hasta de cinco mil hedá­
re as, veinte pesos-moneda corriente por hef­
tá¡;ea; 

En extensiones hasta de diez mil hectá-. 
reas; dieciseis pesos moneda corriente por 
hectárea; 

En extensiones hasta de veinticinco mil 
hectá'reas, doce pesos moneda corriente por 
hectárea; 

En extensiones hasta de cincuenta mil 
heC'táreas, oaho pesos moneda corriente por 
Jlecíárea '; 

En extensiones mayores, cuatro pesos 
D19neda corriente por hectár ea. 

En este segundo caso, y pr,evio infonne 
del 'Cuerpo de Ing-enieros de Minas, el plazo 
estipulado en el incisQ 1.0 del artículo 2.0 
de la ley ya citada, podrá prorrogarse' por 
un año más. 

Artículo '33.0- La regalia o indem.niza­
titm 'que Íos concesionarios deberán pagar al 
Estado, de acuerdO con el artíc'ulo 16 de· la 
presente ley, no implica excepción cQn res­
pecto de lbs demás gravámenes ·que impo­
nen las leyes yigentes. 

No bbstante, las maquinarias y elemen_. 
tos de tr.aqa i o que se interr:tcl1 al país para 
la exploración y explotación, quedarán exen­
tos de dereohos de adliana. 

Artículo 34.0-- Toda solicitud de con­
cesión para explorar o explotar petróleo, 
deberá ser publicada por dos veces, en el es­
pacio de treinta días, eri el Diario Oficial, en 
un diario de Santiago, yen un diario' o pe­
riódico de lit ciudad dr más población, com­
prendida dentro .del departamento o territo­
rio a 'que se refiere la concesión solicitada. 

. , 

'>iorgadas para exp10rar, y en el otro hs con-
cesiones para explotar, as! como las'muta­
ciones de dereoho que en ellas se produzcan. 

é 

Estos registros estarán a cargo del lnsti-. 
, tuto de lnvestigadones PetroOIíféras y se su- . 

jetarán a las disposicones del reglamento que 
dicte el Presidente de la República. 

Artículo 36.0-- La demarcación y men­
sura de las concesiones para explorar y ex· 
plotar petróleo, se, efectuarán en conformi. 
dad a las bases o condicones estipuladas en 
los respectivos contratos, y a las presoripcio. 
nes' dela presente ley y sus reglamentos, por' 

. uno o más peritos designados por elPresi. 
dente de la República, y con intervención de 
<;ltro u otros, designados por el concesiona~ 

. rio. 

:Lo dispuesto en el artículo 47 del Códi- . 
go . de Minería, se aplicará a la demarcación 
o mensura de, las concesiones petroleras. 

Tóda reclamación que Se dedujere res. 
pecto de la procedeilcia de cualquiera df} esas 
(lpé.adoneS, oO· concual1quier otro motivo, y 
concerniente a ellas, por los concesionarios 
o por terceras personas afectadas,' será re,. 
suelta administrativamente y sin ulterior, re­
curso por el Consejo del Instituto de Inves­
'tigaciones Petrolíferas. 

'Artículo 37.0- Es aplicable a .las con­
césiónes petroÜferas lo dispuesto en el artí­
culo 155 del Código de Minería. 

Artículo 38.0-' - El Presidente de la Re· 
pública dictará el reglamento necesario pa­
Ja la aplicación de esta ley. 

La publicación será a costa del solici-' 
tante y con las especificaciones que determi­
ne el reglamento. 

Artículo 39.0-- E5ta ley comenzará a 
regir quince días deS'pués de su pu'bfcaci6n. ' .' 
en el Diario Oficial; 

Las autorizaciones de concesión para ex­
plomr o explotar, no pcrdrán expedirse sino 
vencidos que sean treinta días desde la 'pu­

. blicación del último aviso en el Diario .ofi-
ci~. .' 

Artículo 35:0-· Habrá. dps registros es_ 
peciales .4.e, cgoc~sione~ p~troleras, en uno 
de . tos' cuáles ~e' inscribirán 'las coOncesiones 

. Ar~('1' .. I('l transitorio.- Derógase la ley , ' 
N.o 4217, de 31 de Diciembre de 1927. 

(Pd o.): Abelardo Pizarro Herrera, ,D'¡ • 
putada por Petorca, San Felipe y Los Andes. 

, Sariti~gQ, Abril. 28 <le" 1942. ' 
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N.0 24. &Iicitudes Particulares;' 

Con la primera, la señora Mercedes Sa­

lazar Godoy, pide copia autorizada de ante­

cedémtes que rolan en una presentación an-

• terior. . 
Con Hts tres siguientes, las personas que 

se indican piden los siguientes beneficios: 

Don Usandro Macaya Vásquez, pensión; 

Don BonifaCÍo Manrrquez León, abono 

de tiempo, y diversos jubilados de las fuer~ 

zas armadas, reajuste de jubilación. , 

N.o 25. 4 telegramas: 

Con el primero, el Sindicato Industrial 

Los Mantos de Punita¡qui piden el pronto des­

p:icho del proyecto que reforma el artículo 

10 del Códigt'l del Trabajo. 
. Con los dos siguientes, el Sindicato Mi­

nero de Lota y el Consejo Local de la C. T. 

Ch. se refieren al proyecto sobre facultades 

e~onómicas del Bjecutivo. 
Con el último, el señor Vargas MoUnare, 

,envia su condQlencia por el fallecimiento del 

señ·or Montecinos Matus. 

x o 26, Peticiones de oficio. 

De los señoresl1uiz y Videla, al señor Mi­

nistro de Relacioues Exteriores, . a fin de 

'que; si lo tiene a bien, se sirva remitir a los 

sU"l('ritos los antecedentes condiciones esta-. 

blecidas por ese MÍnisteri~ a los duenos del 

vapor "Márgara" y valoren que sehizó la 

transacción de venta. 

Del señor Olavarría, al señor Ministro del 

'l'rabajo, para que ordene a la. Direéción Ge­

neral de Crédito Popular y Casas de Mar. 

tillo que envíe los datos que tellga a.eerca 

del cumplimiento de la ley N.o ~094 y' de: 

creto reglamentario N.o 1653 que la com­

plementa sobre Ferias de .Animales y de Pro­

ductos. Agr~colas, indicaudo especialmente el 

rendimiento que se ha obtenido por la apli­

e'ación del artlculo26 del mencionado Re­

Ila~ento .... Pido que se .encarezca al señor 

Ministro que la mencionada rep,artición eva-
" ; 

cúe a la brevedad posible los datos que se 

,le solicitan. 

Del señor Yrarrázaval, que envió por es-

crito a la ~rE8a: • 

Señor Prf'sidentc:' 

Las obras portuarias que se están reali­

zando en- Constitnción significan un esfuer­

zo importm1te de l¿s poderes públicos en 

beneficio 'de la zona y a la vez el cumpli­

miento de rm yiejo y' justificado. anhelo de 

sus habitantes y la 'Posibilidad de dotar a 

la rica zona agrlcola e industrial quecons­

tituyen las provincias d~ Curicó, Talca,. Li­

nares :-- 1\laul(', de un puerto en que sus pro- , 

ductos eneontrs.rún los bajos' fletES maríti­

mos. 
El1 cOl1secnenúa. interesa enormemente a 

la economía nacional, la continuidad y ra­

pidez (le eRtas ob-ras. de 'lo que en gran par­

tedepeíldcr{:, su éxito. 
I10s recursos de que se dispone para el pre­

sen.t'e año son reducidos, lo que obligará a 

mantener un impulso relativo a los trabajos~ 

. COll estos antecedentes, ruego. al señor 

Presidente, ordenar se dirija eficio a nom­

bre del Diputado que suscribe, al señor Mi­

nistro de Hacieuda, haciéndole presente esta 

circunstancia y ar señor Ministro de Dt:'fen­

sa Na'()ional, a fin de que se digne remitir 

a esta. C~ámara el proy~cto en ejecución con 

sus planos y antecedentes. 

Del mismo señor Diputado que envió por 

escrito a la Mesa: 
Señor Presidente 1 

Dígnese SS. ordenar se dirija oficio al 

señor Mlnistro de Fomento, a fin de que 

"e sirva remitir a' esta H. Cámara un eua-· 

elro comparativo de las' ~guientes tarifas 

ferroviarias entre Cauquenes y Santiago, que 

han regido en el mes de Abril de "los años 

1938, 1940 Y J942: 
Pasaje de· 1.a clase. 
Pasaje de 3.a clase. 
,100 kilos equipaje de efectos personales. 

Harina flor (carga) .. 
Trigo. (carga) . 
Carbón vegetal ( carga) • 

Vino (carga). /. ¡ 

Leiía para uso industtiál'(car~). 
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Del mismo, sefior Diputado al sefior Mi- ralizada, por nc' proveerse los fondos neee­
nistro del Interior, pidiéndole indicar qué sarios, la construcción del Hospital de Puer­
medidas ha tomado o tiene en estudio la Di.to Natales. Estando esa obra bastante ad('­
receión General de lS,erviciOs Eléctricos, a fin .lantada y siendo iIrdispensable el citado Hos­
de obtener de las estaciones radio-düuso. pital, estimo conveniente obtener de imne­
ras un mejo,ramiento en sus programas, en diato un informe dé un arquitecto, y, dI) 
forma de acortar el tiempo destinado, a los acuerdo con él, a9.optar las medidas opor­
avisos y difundir en el pueblo la música de tunas pq¡ra la continuación de ~ste trabajo.' 
mejor calid¡ld, elevando su cultura artís_" Huego trasmitir las presentes obser\racio· 
tica. ,nes al señor Ministro de Salubridad, Pre-, , ' 

visión y "AsistellCia Social. 
Del mismo señor Diputado al señor Mi­

nistro de' Fomento, pidiéndóle indicar qué 
~azones se han tenido f'n consideración pa­
ra variar la señalización de las distancias 
de los caminos longitudinales, en forma dp. 
que 198 nuevos indicadores que hay en cada 
kilómetro, no señalan las distancias entre las 
ciúdades sino entre Jos límites provinciales. ' 

Del señor Concha, al señor Ministro de 
Pomento, solicit.ánilolC' los antecedentes de 
la compra hecha por los :B~F. OC. del E. 
de una propiedad en, Slantiago, riberas del 
río Mapocho entre Riqlll"lme y Brasil, ¡y se, 
incluyan entre ellos los siguientes datos: 

l. o-Informe de los Ingenieros-Ta"ado. 
res sobre conveniencia de' la adqnis'ción y 
valor de la propiedad; 

2.o-PreéÍo pagado por los terreno:,: ron 
especifi~acjón de' la forma en que fué pa­
gada la sumá total. 

,Del señor l!-'crllández LarraÍn al séñor Mi­
nistro de Salu hridad, Pl'~visión y Asistencia 
Social, a fin de que se ¡¡irva remitir It esta, 
Corporaci6n los siguientes documentos: 

a) Informe aene!'al evacuado, sobr~ el 
¡problema de lá leche, por la comisión ,fiorr.­
brada por él señor Ministro de Salúbridad; y 

b) Informes parcialé'\;; sóbre el mismo pro­
blema, elaborados por las ,sub-comisiones in-, 
tegrantes de la comisión runtes mencionada:. 

Del señ¿·r Berman, las siguientes peticio­
nes que envió por escrito ~ la Mesa: 

Santiág'o, Abril 28 de 1.942. 

Señor Pre~id.ente: 

Desde hace algunos siios se encuentrapa. 

l· 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

Los edificios eh que funcionan lasEscne~ 
las del Departamento de Ultima Esperanza, 
carecén por completo de la necesaria higie-, 
ne, y mue}lO más del confort exigido por 
los principios pedagógicos modernos. Se ha­
ce así ele il1.prescindible necesidad ]a cons· 
trucción de un amplio edificio para el fnn­
~ionamiento de los' planteles educacionBles 
en la ciudad de Puerto Natales, capital de 
dicho Departamento. 

También, es notoria la urgencia de que 
Se establezca una Escnela en CerrO' Castillo. 
en' el mismo Departamento, por ser su po­
blación escolar superior a 60 nifios. 

Ruego trasmitir las presentes observado. 
nes al señor ~nnistro de Educación. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 
. 

Señor Presidente: 

En el Departamento dcUlfma Esperan­
za, zona de gran importancia industrial-ga­
nadera, se hace notar la' absoluta necesidad 
de que haya un Insr>ector del Trabajo.' 

Ruego trasmitir esta observación al" ~eñof. 
}Iinistro del Trabajo. 

Rantiago, '_'\:bríl 28 d3 1942. 

Señor Presiilente: 

Es de notoriedad pública 'en Punta ,1.1:'e­
l!a'3 la urgente necesidad de que se dote 11 

la 1.a Comisaría de esa ciudad de un cárro 
celuJarpara el traslado de loe ebrios y <.le. 
tenido~ al Cuartel desd:i Jos dift'rentes puno 

. 
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tos de la ciudad en que son aprehenaiaos. 
,Este carrO debe ser automóvil y cerrado. 
pues la situación climatérica de la región, 
hace inapropiado el uso de vehículos de trac­
ción animaL 

Igualmente es conveniente la dotacü<n a 
la UJ1idad indicada de un camión para el 

. ;traslado de tropa, por haberse observado 
en varias oportunidades la necesidad de que 
se cuente 'con ·un vehículo de esta especie 
para poder trasladar personal a puntos dis-
t~íttes del euartel, por incendios u otros mo-
fu~. ,"" 

J{Uf~gO trasmitli' las presentes observa­
CiOlWS al señor Ministro del Interior. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

Tuve ocasión de constatar en Magallanes 
que la situación económica del personal del 
Servicio de Vigilancia de la 'Cárcel-Presidio 
de Punta Arenas es premiosa, por mantenér­
sele el descuento ,del 2% para cesantía de 
que no son objeto los funcionarios de Ca­
rabineros, por 'ser el rancho sólo de $ '75.-, 
() sea. muy inferior al de las otras institu­
~iones armadas, y por mantenérsele una 
gratificación de zona de 30 % mientras otros 
servicios' ganan de 60% a 100% . 

Las condieiones económicas dc 'ia provin­
cia indicada~son difíciles y, por lo tanto, con­
vendría arbitrar medios en ayuda del perso­
nal aludido. 

Ruego tra~cribir las presentes informacio­
nes al señor Ministro de Justicia. 

S.antiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

En mi reciente visita a la provincia de 
Magallfanes he podido observar los graves 
problemas !de la, educación primaria en ese 
importante sector de' nuestro territorio. 

'FJntre las más urgentes de estas necesi;' 
~a:des, he apreciado J as siguientes: 

a) Autorizaciól1 a la Inspección Provin­
~íal para arrendar local para la Escuela Mix­
ta de 3.a clase N.o 17 y para los Talleres 
del Grado Vocacional Femenino N.o 137, 
anexos a la ~cuela N.o 2 de Punta Arenas; 

b). Consulta de$ 30.000.---;, en el l'ubro 
"G&stos Generales.", 'letra k) , del Presupues­
torespectivo, por ser J:lotoriamente insufi- i 

cientes los actuales $ 20.500; 
e) . Destinación de $ 4.000.- a conserva­

ción y reparaciones; 
d) Adquisición de unamáquillá de escri­

bir: para la I¡nspección Provincial de Maga.­
I llanes, que carece de est,e elemento indisp,en­

sable, y adquisición de 10 estufas sin lascua­
les no pueden funcionar algunas escuelas; 

é) .Designación de porteros, de planta o 
a contrata, 'cn las Escuelas N:¿ 15 de Pun­
ta Arenas y N.o 1 de Puerto Natales; 

f) Creación de las plazas de profesores 
solicitadas reiteradamente por la Inspe;cción 
Provincial; 

g) Designación de un maestro como pro­
fesor agregado a la Inspección Provincial y 
de una Oficial-Secretaria, que son necesarios, 
para que este servicio pueda funcionar efi­
cien temen te; 

h)Dotaci.én de mobiliario escolar para un 
míni'mo. de 800 alumnos en Punta Arenas y 
500 alumnos en Puertó Natales, por ser vie­
jísimo el que actualmente se usa y encon­
trarse en muy mal estado; y 

i) Urgir la construcción de los locales es­
colares que son necesarios, por la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, ya que las actuales escuelas funcionan 
en locales del todo inadecuados. 

Ruego trasmitir las presentes observacio­
nes al señor Ministro de Educación. , 

Santiago, ;"-bril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

La 'importancia que reviste en las actuales 
circunstancIas internacionales la defensa de 
la provincia de MagaUanes, y, particular~ 
mente, del Estrecho de Magallanes, del ca­
nal de Beagle y de la zona insular au¡,tral, \ 
hace necesario 'adoptar medidas destinadas 
a mejorar las condiciones de los servicios de 
aviación en esa provincia. 

Una de las medidas notoriamente reco­
mendables es la 4esviaclón del camino Pun­
ta _l\renas-Barranco Amarillo-Puerto Natales, 
en su salida, suprimiendO un cambio de di-' 
l'ecciónexistente de 9()Q y acortando el ac­
tuál trazado en más o menos 300 Mts.La 

i 
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desvw.ción de este camm:> permitirá exten-' 
der el aeródromo de la Base Aérea de Ba­
hía Catalina en el sentido de los vientos 
predominantes' y aprovechar el terreno com­
prendidO' entre Bahía Oatalina y el Frigorí­
:fieo 'de ,Tres Puentes. Aunqp.e con el tra­
bajo, propuesto se perderán algunos metros 

, de camino pa'Vimentado. la cancha de ate­
rrizaje mejorará llotab~emente, ~Üaptándose 
a las necesidades de un aeródromo, y aél'o­
puerto militar de la importancia que debe 
tener el de Bahía Catalina. 

En el mismo aeródromo, para hacer posi­
ble el aterrizaj~ de aviones de, 'alta veloci· 
dad, se requler~ su arreglo,' pues en la ac· 
tnalidadconsta de 'sólo ües ]Ji<;tas y un eÍrcu­
lo (,entrálde reducidas dimensiones. 

Las únicas constl'ucciones que : existen en 
esa. Base son dós :hangares: "Junker;¡" de 
firrro' y un hangar de madera, aparte de 
un g'alpóll en que se guarda el, combustible 
y In bricapte, y de tres cajones de madera 
destinados a Almacenes de repuestos, excluí· ' 
¡los y consumos. Se hace, aSÍ, urgente, lá 
construcción de pabellones de tropa, enfer­
mería, servicios higiénicos, talleres, maes­
tranza, etc., cunio asimismo la Instalación 
de' a~ua potable y alcantarillado. Dada la 
gran distanciá en que ;,e encuentra la Uni· 
dad (le Jos 'centros de, repn'estos y repara~ 
ciones, es indispensable dotar a los talleres 
3~ maestranza de todos los implementos y re­
pnestos necesarios, para un eficiente fnncÍo­
w!.miento, ya que, ;"n lo que a Maestranza se, 

'rC'fiere, sólo se Ctuentaahora con un torno 
mecánico. t 

Tambjén es necesaria la construcción de 
1m varadero de hidroaviones o an:fibios, por':' 
que la' formación misma de la playa irr,plde 
hacerlo por sus priopios medios. 

Pero, lo más urgente es dotar a la Base 
de Bahía Catalina del material de vuelo ne­
cesario, del cual caI1ece en absoluto, contan­
do sólo con un Gipsy del Club Aéreo de Ma­
gaBanes, en el cual fll único oficial (R. A.) 
de la Base mantien,e su entrenamiento de 
vuelo. ,Junto con la asignación del material 
indispensable, habría', que hacer, también, la 
correspondiente destinación de, oficialidad y 
tropa.· , 

Además,pude imponerme que continúa 
perid~ente la entrega de los terrenos e insta­

, laciones qu~ ocupa la 'Radio-Estación Naval 
, 

l· 

en Bahía Catalina y que fueron transferidos 
a la Fuerza Aérea por D .S., Ro 394 de' :'30. 
de Junio' ce 1939. Sólo una vez~ efectuada 
esta entrega podrá procederse a derribar IC?$; " 
mástiles de radio queconstituwen.un, seriO'} 
peligro' para las actividades aéreas ,. e impi;'¡··:: 

'deula entrada al 'aeródrO'mo ,cuando sopla' 
vientO' S. E'. El accidente ocurrido al Si-,', 
korsky N.o 1 "Magallanes" se debió a1a' 
presencia de estos mástiles. . " 

Para la c.onsúruccióh de la proyectada: 
Población de Oficiales y Suboficiales de la' 
Unidad de referencia' se requiere la co;rres-> 
Dondiente provisión de fondos. ' " ",' 
. Considerancl0 las características de ai~a­
miento de la zona, Especialniente en la ép,ó~,,: 
ca invernal, en la dotación de material a la ' 
Base habrá que considerar la entrega de un 
avión correo y un ,avión ambulancia. 'El pri~.; 
mero podría atender el servjc:ode correo y. 

,pasajéro,s entre Punta Arenas: Porvenir,' 
Puerto Natales y las estancias de la región, ' 
y el segundo, en casos calificados de urgen_,. 
cia, el transporte de heridos y enfermos gra:­
ves, servicios que flerÍan valiosos para la De-:' 
rensa Naclonal y para la población civil en 
general. 

Por último, hago presente que el Club,Aé •• ,' 
reo de Magallanes cuenta sólo con, avión , 
Gipsy para la instrucción de los alumnos '1/ . 
el entrenamiento de los pilotos, siendo con- ' 
veniente dota~lo sin demora del mater~Rl de 
vuelo que es oportuno. 

'Ruego trasmitir las prasent~s observado-' 
lles al señol' Ministro de Defensa Nacional. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

Al visitar recientemente la provinc:ia d~ 
MagaÚanes he podido impO'nerme de la 'no-~: , ., 1~ 

table obra de cultura realizada por los Deg.;.:~ 
tacaffiEmtosde la zona austral. Por las cO'n- ': 
diciones especiales de la región, cOllllit;le~. 
oportuno y necesario que el SupremO' Gobier-:;' 
no se preocupe de estimular el' desarrollo de, 
la obra aJudida y favorezca ¡;;11 constante sU<, 
peración. Oon este fill. me permito recomen"; 
dar 'en :forma muy especial las sigUientes ini. 
ciativas: , .1. ,':_ ., 

1") Debería dotarse a cada ~nidad de 10&:' 

Destacamentos de J~ zona ';australde' 'un ',; 
, , 
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.. ·~Pa.bellón de Escuela y Talleres" en que 
fmieiona.rían· -Curso~ de . :Escuela Primaria, 
Ottl'8OS de "perfeeeiOl:lamientopara el p~rso­
:dal 'de planta, Cursos de especialidad (dac-

é- tilogrdía, taquigrafía, radio-telegrafía, dí­
'\InjQ aplicado, comercio, etc.), y los' Talle-
~-qne mantiene cada nnidad deacuerdo con 

· l~s Iiec~idades propias -y la dotación de que 
'$spouep. (carpintería, za!latería, sastrería, 
· talabartería, mecánica, gasfitería, electriei-
· dad, cal'rocería" herrería). El Pabellón 
'hadere~ir las condiciones de capacidad e 
,'higiene q~e imponen la pedagogía moderna 
, y las 'Leyes del 'l'rabajo. /Los. menciona(ios 
Cm;sos y Talleres serían ap'rovechado~ por 

:}OsO'bteros reservistas y por los hijos del per-
, sonal de planta de las unidades. Fuerf~ de 

los trabajos II realizarse de interés direct& 
para las unidades (confección y' reparación , 
.del vestuarip,'equipo y armamento; construc­
ción y reparación de locales, etc.), el perso­

.' nal podría ejecutar, en las horas libres, tra-
bajos de carácter personal. Con el objeto de 

, preparar ai personal, junto con su capacidad 
'fu:tesana, en el manejo administrativo y eco­

,-nómico de' los Talleres,cada uno de ellos 
:ful'1('jonaría, en su determinado aspecto, ba­
':jo la tuición de un Oficial, con la' indepen­
; ,.cdencia conveniente para realizar obras de 
· conJunto (ampliaciones del propio taller, re-
· posici"ones de materiales, etc.) _ ' 

2) Considerando el grave problema de sa­
lubridad pública que afecta a la zona, que 

,'está íntimaI!l(mte lig~do a la necesidad de 
una' cómoda e higiénica vivienda por la ri­

~·titurosidad del clima. es de 'imprescindjble 
;' urgencia atender a la construcción de Po­
;,blaciones para Sub-Oficial€s y Oficiales, Di­
; 'eha~ Poblacionés pueden ubicarse en terre­
\nog especiales con que cuentan los Destaca­
· m:entos, inmediatos a los cuarteles de Iuran­

:.:tería y Artillería en Punta Arenas, al Grupo 
,:\\d{}Caballeria en Puerto Natales, y 'al Gru-

po de Exploración' de Caballería en Coyhai­
que. Con la áyuda de algún organismo semi­

·fiscal: de (>rMito ,puede atenderse la posibi. 
lidad de fue el Personal de Planta del Ejér-

>cito ten~aopcióll a adquirir o edificar, por 
.:su cuenta, ya qne el fdro de la Caja de Re­
~'·tir()de las Fuerzas Armadas ~peIias permi. 
i'te atender casos de mera excepción. 

3) Existe abSoluta compatibilidad y jus-
I 

ticia en considerar entre los futuros buenos 
colonos en la provincia de 'MagaIlanes al mo­
desto !larsonal de servidores púbHcos que 
componen' la planta de las Fuerzas Arma­
das, tanto de' Oficiales como de Sub-Oficia­
les, cuyo espí¡'itudetrabajo, preparación y 
situación económica son una. garantia para 
el buen éxito de la colonización. Por esto. 
sería altamente conveniente que la Superio­
ridad del EjÍ>rcíto obtuviese la reserva pa­
ra ellos de una cuota proporcional en cual­
quier disposición futura. 

. 4)' Dado el redu(!ido presupuesto del Ejér­
cito, no le es posible contar en la zona aus­
tral con Íos servicios de Bienestar Social ne-' 
cesarÍos a las e:J:(lgencias de salubridad del 
personal y sus familiares; por lo que debe 
procurarse' que el personal de planta (,vo­
luntariamente) yE'l de conscriptos (e.n su to­
talidad), Se acojan a los beneficios de la Ley 

'4054. ' 

5) Se hace notar la ausencia en Magalla­
nes y en las otras provincias del Sur de un 
organismo destinado al estudio, exploración 
y explotación de los terrenos baldíos e jnex­
pI orados del territorio nacional. El Ej~rci­
to ooría. el más indicado, por razones ob­
vias, para esta labor, Con' este objeto, po·, 
dría constituírse un Grupo de Exploración y 
Colonización ,de la Región Militar Aw;tral, 
qne· formarÍl¡t parte del COI~lando de esa Re­
gióny téndría su base de orga;üzacióll las 
Compañía de Zapadores Montados. Ei tra­
bajo de la nueva Unidad sería de Adn::inis­
tración,Levantarniento . y Estadística, inclu­
yendo en el primero la labor de elementos 
t(';cl1icos, 'ganaderos, agrónomos, forestales 
mineros, pesqueros. e industriales, y en lo~ 
otros las faenas de exploración y coloniza­
ción. Su personal de planta podría seleccio­
narse entre meritorios Oficiales y Suh-Ofi­
ciales de las fuerzas dependientes del Mí· 
nisteriode Defensa Nacional, euya capacidad 
profesional indique la aproximación de su 
alejamiento de las filas, sin aeusar' falta de 
condiciones físicas compatibles con el traba­
jo a que se les destinarla. Además, forma" 
ría en este Grupo su personal de. tropa de 
planta ;r voluntarios .seleccionados entre r~ 
servistas casados. 'lodos ellos serían c',msnJ­
tados en 'el futuro en la posesión de terrenos 

,'>" : 
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o faenas que va.yan surgiendo de la explo" 
taéión, . y qlle se organizarían por el sistema 
de Cooperativas. Las condiciones económi­
cas asignadas al personal (alojamiento, ves­
tuario, s'ueldo~) ,serían, para el de planta o 
en servicio activo, las correspondientes al 
Presupnesto respectivo, inclU(Yendo en la ca­
tegoría. de "COmlcriptos", para estos efectos, 
a los trabajadores civiles. En <manto a ves-. 
tuario, especialmente, el trabajador civil ten­
dría derecho a las mismas ~spe(:i('s que fija 
el Reglamento pa(a el Conscripto, pudiendo 
aumentarse estas prendas en relación con las 
exigencias. de los trabajos, de acuerdo con el 
presupuesto que se asigne cada año. Las he­
rramientas >para la exploracíón debería pro­
porcionarlas el Estado. 

Ruego trasmitir las presentes observacio­
nes al señor Ministro de Defensa NaCional. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

Para que el Liceo de Hombrés de Punta 
Arenas 'pueda llenar cumplidamente la mi­
sión que le está encómendada, hay que dar 
satisfacción a una serie de necesidades que 
se presentan con carácter de urgentes. La 

. misión que corresponde a este Liceo es mu­
cho más compleja que la de cualquier otro 
del país. Desde luego, abarca una extensión 
geográficamente enorme, como que a sus au­
las concurren alumnos de los Departamen­
tos de Ultima Esperanza y Tierra del Fuego 
y aún de los vecinos Territorios argentinos. 

Por otra parte, siendo la población de 
M agallanes esencialmente cosmopolita .el Lí-· 
ceo debe desarrollar una acción eminente­
mente·nacionalizadora . Todas estas circuns­
tancias obligan a que el Liceo de Punta Are­
nas esa dotado de todos los elementos par'a 
el cumplimiento de su delicada misión. A 
este fin, reseño a co'ntinua~ión algunas pe­
ticiones que estimo totalmente justificadas: 

1~ Falta p{)r 'construir la sección del edÍ­
ficjo en que funcionarán el internado y el 
medio-pupilaje. Muchas y poderosas razo­
nes aconsejan la creación. inmediata de esta 
sección. Entre otras, se pueden anotar las 
siguientes: 

a) La extensión de la 2;ona a la cual sir­
ye el Liceo y la repartición de núcleos im-

portantes de población en los pueblos de 
Puerto Natales y Porvenir, y en las estan­
cias que se hallan diseminadas en toda la 
Patagonia y en la '1'lerra del Fuego. Es un 
hecho constatado que hay numerosas fami­
lias del Territorio que ~rivan a sus hijos de 
la eQ.ucación secundarta, porque en la ciu­
dad tienen que abandonarlos a }t s hoteles o a 
las casas de pensión, 00n los consiguíentes 
peligr;)s que surgen de la falta de control en 
niños de edad demasiado temprana para de­
jarloslibrados casi por entero a su propio 
criterio. 

b) La. necesidad de evitar que un buen 
número de familias extra.njeras se decidan a 
enviar sus hijos a otros países para que rea­
licen su educación, en virtud de las- garan­
tías que ellos les prestan tanto en los in­
ternados como en la asistencia de los familia­
res con que cuentan ordinariamente allí. 

c) La necesidan de evitar, a otro buen 
porcentaje de familias chüenas, o extranje­
ras, lós ingentes gastos que les significan el 
envío de sus hijos al Norte del país. 

d) La conveniencia de que el Bstado con­
curra mediante becas a amparar y a~Ylldar a 
los jóvenes de escasos recursos para que "cul­
tiven su talento COil mayores posibilidades 
futuras. " 

e) La ventaja de ófrecer a la poblaci6n 
infantil de la Patagonia un refugio cómodo 
y seguro para re-alizar su educación secunda­
ria. 

El medio-pupilaje constituye también una' 
necesidad apremiante, como puede apreciar­
se considerando los siguientes hecho!!!: 

a) La extensión de la ciudad, que obliga 
'a muchos niños, especialmente a los de mo­
destos recur¡;:,os, a recorrer gran distancias. 

b) 1Jos rigores del clima, que exponen se­
riamente la salud de los niños, especialmen­
te de los del pueblo. 

c) La ayuda en la nutrició • .1 de los niños 
de famiÚas pobres, que se puede realizar de 
acuerdo con el' criterio del Supremo Go­
bierno. 

d) La ~ducación que se podría impartir 
en cuanto a la alimentación del pueblo, en., 
ya ignorancia compromete seriamente su sa­
lud, agrava su economía y crea exigencias 
que concurren a complicar los problemas so­
ciales, en especial' el de salarios. 

. Pat;~ dar cabi~a al edificio ,de.la Escuela 
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~~, ;,_'r~l,lkr~e .;'I;,J;Itb.~jps M~nuªl~s, 'Gim.· 
Jf .. s~~,¡13iQlio~{(~, "O~~ipas, e~., )tay ne(}e­
,~qaft, de 6:.lpl"oyÍar lIDfl. faja ,p,e t~:rren() 4e 
2R ,~tro,~ ¡por ,:1,00 ~tros, ~om.pi:~dida en­
~l.a\ ~a!ie, Ecuato:r;ianapor el Norte y la 
A,y~nida ,c;olón por ~l' Sur. El ,proyecto de 
~~t~dón nO consulta las dependencias se­
ña'~N~as, osi las consultl;\, ,s~n dettodo inade. 
qtJ:{ld:asr Los p;lanús" détalles:y antecedentes 
$,9.b.re.el par.tícular ~obran en el M.inisteriode 
~n~c,acióp 'Y en la Dirección ,General de 
Obras Públicas. 
,.ª> ~ aumento 'de lamf:t.tríell1aen la Es­

~~lfla :">\;lwxa llace llecl;lsaria'la.cre'ación de 
d~f?' c.w;sos ¡ wás ,~ra esta ~cuela. En el 
p~~~e,n.te ~ñ(), la ~a~rícula .de la 'Anexa fué 
';l.:x;tr litord4taria, ,entre, ,Qtrascausas, por ha­
ber ' sucedido 'hechos4~líctuososen el 'Cole-' 

, gio Particular, S,~,m ;José. Hubo nece~idad 
'Je recha2iar p.umer,'osassolicitudesde matrícu-
1~.¡lkP,e.s.ar, de haber quetJ.ado los ,cursos re­
cargados ~on 60 o ,más alumn()s. 
" 3> Hay necesid~,de llontár con un' tercer 

1119?iO ,p¡:tr~ ·la ,atención del 'aseo: y mánténi­
mi~nto ,de los servicios del establecimiento y 

/ 4e,la~cuéJaAno:'!Cá,. ,Los edificios de los 
q,~s QolegÍQs ',son, ,de.gJ;'an ,capaeidJt'd,por lo 
que no pueden atenderlos sólo dos mozos. 

, ) :10> ~ ,.,fin de inc,replentar la<existen'ciade 
1~ '~iQlioteca. con, q bJ\~s ipdispensables, para 
la,~~i~igp.te ,atención dela\~nado yde los 

) . .)- ,-~ . .' ' - ~ 

profesores, es. necesario' conceder una partí-
qa jle,,$ .. ~O,OOO o,,:m.~. . .En la confec~ión 
d~~ J¡~~~n'llés~~ 'de,' ~n~~r~ión,de los.-fond()s 
de mai1)Hllla, q:ebef~gu!far ~apartlda con 
~~t,~ílflpJ~~~ . .: ~l~, emb~!~o, el~o .no ha sido 
po\~Dle en los últim9~, ¡lñas, d~l>Jdoa lo re- t 
dúhí<}ode, lasentrada,s, las que se gastan 
totál~ente ,en el' pago de, sueldos de unmo­
zo Y,'im 'la compra de útiles para el funcio­
namiéntodel 'establecimiento. 

5) Con el objeto de da:!." un aliciente más 
'a, los alumnos de. este Liceo, seria convenien­
te que la Universidad concediera becas es­
peciales a los jóvenes que se 'distinguieran 
en, él y de:p1ostraran condiciones especiales. 
]j~' e1;~e'lnQ'do, ~ería, Iiiúcho, ñiáyor el.nlÍmero 
~é "al,\Í,m:Q.9s, que, termmarían sus estudios y 
se"ap'r'o.v~~lia~lan'1Húlnos elémeritos, queaho­
rf's~ p.ié¡!d~:~' por .. $ire~ér'dem~diQs pára 
cotttilüar' sus " e~~u$1jos . tinivér$lt~los • ,Así 
t~lf.lpi~~ ~,t~sPQP:aeda a la, CQÍ:\tn'pjmÍón 

',. tí16:iiUi:la'd&'Magalláú.es, que ~ una 'de las 

má.s,<tl~varlas 'entre ,1ásp~vincjas d~l :p'aia. 
~r:a del ,pl'obl~madel Liceo de Hbm­

b~s del?tlnta Arenas, ,y ·directamenterela­
cjonad~ eon la ,edueacióh seGundaria máseu­
l:ína~n esaprQvineia, se presenta 'el casO.' 
q;ue ,hay qú.esolucion/ll', también a la ma­
yor ,brevedad, 'referéhteal<Jolegio Sah Jo­
sé, ,donde ocurrió a' fines de 1941 UI1 hecho 
escandal08'O,aterttatorío a la' moral t1 a ,!'as 
bu'enas costumbres, del que dieron ,cuenta. 
los ótganosde' la, .prensa local y de San­
tiago, ,y::;obte el cual no se ha tomado me-

'diaa alguna, a ,peS"ar d'e habérse puesto el 
hecho en eonoeinüerii,o de las autoridades 
.edueaelonáles con la, oportunidad requerida. 
El profesor de Matemáticas y ,Física de ese 
e$tablecimiento, se"unarÍsta Gustavo Ciuechi 
MaS$etti,abusó sexualmente de algunos 
alumnos, por lo que, oonvicto y confeso de 
su delito, ha sido declarado reo por la jus­
ticia. 

Ruego trascribir las presentes observacio· 
nes al señor Ministro de Éducaci6n. 

Sa~tiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

En el Líceode~iñas Sara Braurt dePun­
ta,Ál'e:pas, ,1l~Y cur~os de la Escuela Anexa 
que fUl,lcio~tíl;n ,<wn,60 alumnas, número que 
hace muy difícil obtener buenos resu,ltados 
en la enseñanza . A la vez, el Primer Año 
cuenta con uná llíatrlcula de 110 alumnas, 
niimero imposible de atender en un solo 
.cllrso . Por esto, considero necesaria la 
creación ,de un curso paralelo en el Primer 
Año, de~HuIllanidades' y de cursos paralelos 
en la Escuela' Anexa. 

El 10'Ca1 en que Íunciona ese Liceo es 
arrenda'do y consta. de dos edificios. Am­
bps son, pedag6gicamente, pésimos. y tam­
poco cuentan con la capacidad suficiente 'pa­
ra la mat1'Íéula actual. Podría jntentarse 
la solución de este p'l'obV:lma solicitando de 
la señora Sara Braun la permuta ,del local 
donado' para' este' Liceo por otro que relÍna 
cOl~djciones ' Pedagógicas,. 

Igualmente, es imprescindible la dotación 
al Jjieeo de' Niñas: aludido, q,e,llU Internado. 
Los ,$10:000 que se ~edicaron ala· repa.­
ración del local donado por ,doña Sara B~~UJl 
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son insuficientes para su transformación en 
Internado. 

Los servicios educacionales debieran preo­
cupanleen. forma ~nuy esp~ci~l. de ,la .ne~e­
sidad de, hacer funcionar Ejn .local a~eC!lado 
y con Intetnado al dinicoJ;.¡iceo de Xií},as de 
laprQvjnc;i~ .de :Magalla~s." 

Ruego .tl;ansmitir . las ,presentes .9bserva­
ciones al señoI: Ministro de Educación. 

Santiago, Abril ,28 de 1942,. 
'" 

~eiíor Presidente: 

H~ podido observ$', visitando el Depar­
tanumto de UltimaE's~ranza, la urgente 
necesidad de que $e, dote a la Comisaría de 

'Carabineros de Chile·de' p;uerto Natales de 
una ,c.amionet.a capaz, de transitar en todo 
tiempo por los caminos de la reglón, a fin 
de .PGder atender cul}lQ;uiera situación que 
se ,produzca en lossec~~s de Cerro Guido, 
Ce1'ro . Castj]] o y Río Payue, que se encuen­
tran, res~etivamente, a 100, 150 y 200 ki­
lómetros de Puerto :N:atales. Igualmente, es 
notoria la conveniencia, de aumentar la do­
tación de la citada Ci:mlisaría . 

En el mismo Departa~entQ de Ultima. Es­
peranza, la Gobernación i'unciona en condi­
ciones deficientes, por ser inadecuad.o el lo­
('al que se le aeri·'mda. Solucionaría este 
problema la consideración de com,fruír nu 
edificío público en el gran sitio fisra1 ubica­
do frente a la Plaza de Puerto N ataJes. 

Ru<,g'o trnnsmitir las . pres~nt,es obs<,rva­
(·iones al SEñor Ministro del Interior. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

I.fa Escuela Industrial Armando Quezada 
Acharán, establecida en la ciudad de Punt,1, 
Arenas. presta reconocidos servicios a la 
pro~:incia dt l\Iagnllanes _ Por est.o es con­
Tenient.e rerr .. edjar a lH brevedad posible las 
~ol1diciones lamentables eni que debe fun o 

. , 
-cionar en el enarto piso de un local inade-
'Cuado .'. Las medidas condu~entes a este fin 
'Son el. estudio inmediato por •. el Departamen­
. to . de Arqliitectur~ de la DirFci6n de Obras 

~b~~<iAS' ~ '1~,~41Ji~~-t{K~ .~~~.~~~~ 
de J~;J?tW;e~~Sí111~J,~V~ f;f!'~~ i ~l~~~~'-P~·.l' 
confecclOna~~~,:~;, WClij~¡JH~,~~ l ¡~,.~~ 
para)illi~-qq.,lfll~B.D;,,~ .. ~1 ~.' ·.~~9.¡,¡~~.,,, .. ;.~j~;J:},.. 
~ns~~arft" qlllil!¡PJl,ede¡~~r ~l ,!l-1J~ .~~ ~ \.iá~ 
Ja qe ¡~ 1dEP:!~;~~j}a~~ ft.P!¡9It~~p ¡t­
l'll:J;lpr~s; .1, Afl A~sMp~jQn,,~ ;:\P~}qJHlR"¡~~ 
ficientes tanto .11f:\1;~ .su ~Q~~~~Ó!l' ,,t:1R.JPp 
para ,l,a ¡9~hm*ClPP !,de ..1Al?.Q,ator~, Jn~Q~ 

. narías, .1lqI:1'1\{~U~Hltas, .~w.. ... ,',,' ,.. ' 
E!l 4echod~,que lr¡t ... :E;~UJ318: ,~p"qU§~ÍJ1l ,A:z­

man.do .Que?a4p,.·Af;hj'l-rá~ 1.'fi~ Ja.lp.fls &J~ja. 
d.a del c~n.~r(l¡,dql ,p~s.y fle o~as,AAII!l:~:rn() 
tlpo, indlCa la ;~pn-:vellle~ei¡a ~ ~l~lprl':fe~ 
rencia en la distribu~ión de <l~s f,C?p~os . qua 
se destinen a la enseñapza iJl.1lAs~~lal. , 

Ruego tr~1llsm,itir la,s ,P~~WSlopserva­
dones al señor Ministro de Etlueaei6n. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 
En el año 1934, en circunstancias que el 

vapor de 'bandera yugoesleva "9nndnlich" 
navegaba fl'€.l1te a nuestras costas, varó en 
Puerto Bueno, siendo inútiles losesfue~Z()S 
que los amadores hicieron para zaf&l'lQ .En 
ví¡;:ta de ello, se abandonaron los trabajOs. de 
salvamento ~- W1. dejó abandonado al~itado 
barco. Posteriormente, la Armada .NaeiQ­
na1, después de dos años, "realizó serios es" 

, tudios y reunió los elementos nec.esarios, . re­
iniciando los trabajos,' hasta lograr eulm;ínar 
varios meses de ruda labor zafando al 
"Gundulich·'. ' Entonces, se llevó a este bu­
eo a remolque a .Punta Ar,enas, dondt pres­
ta sus servicios desde 1936 en calIdad de 
Pon1ón. 

El actual conflicto bélico ha repercutido 
sobre nuestra 'Vida tCQnómica ha:ci~}1do ~sca­
sear los barcos necesarios para atendex: el 
comercio exteri~r e interior '. P.or esto, re­
viste interés el informe de la Inspección de 
Naves y Máquinas de la Armada, que ase­
gura poder dejar al ex·'·Gundulich" en con­
diciones de navegabilidad mediante algunos 
trahajos de reparaciones. 

En el año 1941, el Supremo q,obierno .des-
tinó dos millones de pésos a iniciar' las re­
paraciones de este barco. Se aleanza:ron a 
efectuar " iwp,olj;antes " tr~~~jos.bajo· .1a ,~i­
rección del Ca:pitá~d.e.Fmflatalng(\ni/;l.~ }'~~: 
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ñorArturo del Valle, estando próximo el ex­

"Gundulich" a poder trasladarse a Talca­

huano, donde se- le habilitaría como Trans­

porte dé -nuestra Marina de Gl,lerra. 

Desgraciadamente, el 26 de Noviembre de 

" 1941, la Superioridad Naval ordenó a la Co­

mandancia en tJefe del Apostadero Naval de 

Magallanes la suspensión de los trabajos de 

reparación del barco indicado. 
Esta última disp:)sic~ón es inconveniente, 

porque el ex-"Gundulich" puede aumentar 

en un corto lapso, si se eontinúf:>n sus traba­

jos, en varios miles de toneladas el flete de 

nuestra Armada . Las reparaciones cues­

tan alrededor de diez millóues de pesos, y 

el barco vale más .de cincUf.nta mjlj(.nes. 

Ruego transmiti-r las presentes observa­

ciones al señor Ministro de Defensa Nacio­

llal. 

Santiago, Abril 38 de 1942. 

é 

Señor Presidente: 

La ciudad de Puuta Arenas se (:ncuentru 

alejada del. resto del país y, por las carac­

terísticas de la reg'ión, debe atwder _ a una 

gran población escolar proveniente de sitios 

bastante distantes que corresponden a esa 

provincia. En la actualidad, presta bue­

nos servicios en su ramo la Escuela Técnica 

Femenina de Punta Arenas, capacitando a 

las jóvel'!-es en profesiones u oficios compa­

tibles con su sexo W cuyo desempeño no les 

exigen el abandono del hogar. Sin embar­

go, esta 'obra es insuficiente, por no dispo-. 

ner la Escuela Técnica Femenina de Punta 

Arenas 9.e Jnternado ni de algunos de los 

,servicios Que le son necesarios. 
Cónside-;'o de verdadBr~ utilidad pública 

la satisfacción de los anhelos de M agallanes. 

consultando en el Presupuesto del próximo 

aflO- los fondos para la iniciación de la C011:;;­

trucción para esa Esc11cla de un edificio 

'modelo con internado y con las salas de ra­

mos generales y talleres, además de' biblio­

teca,' r-imnílFi.o y pabellón para el curso de 

Artes Domésticas. 

Ru¿go transmitir las presentes observa­

ciones al señor Ministro de ,Educaci'ón. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

En elcamül{) de Pu·~rt.o Montt a C'hill-' 

quío, el Ingeniero Provincial d~ Llanqujhue~ 

del Departamento de Caminos de la Diree-­

ciónGeneral de Obras Públicas' ha autoriza­

do a las cuadrillas aeobreros camineros la 

realización· de trabajos a precioH excesiva­

mente bajos. ,Se estipula en los contrato!; 

un precio áe $ ~,30 (tres pesos y treinta cen­

tavos) en metro.cúbiéo, que no sería justo 

ni siquiera para tierra vegetal. Hace eua­
troo cinco años, en la provincia de Llanqui­

hue se pagfiba p(n' los particulares a razón 

de$ 6 el metro cúbico de lastre. Desde en­

tonces el e(¡sto de la vida ha tenido un no­

table aumento; por lo ql!e es absurdo que en 

una obra pública realizada por administr"'r­

ción, se haya reducido en un 5C' por ciento­

ese precio. El yerdadero valor del trabajo 

a que hago referencia d-::bería Si'r de $ lO> 

01 metro cúbico de lastre y $.5 el metro cú­

bico de tierra, en. toda la provincia de TIan­

ql1ihue. En cambio, si continúa la situa­

eión actual, se hace insostenible la vida de 

los obrero" camineros. --

Ruego transmitir las presentes observa­

ciones al señor Ministro de Fomento. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

SeñOl; Presidente: 

Es una sentidit l'lspiración de los perio­

distas y empleados públicos de ]a provincia 

de Magallanes que se jn.;;tale una Agencia 

. de la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas en Plmta Arenas. 
T~as. razones qu~ abonan esta justificada 

petición son la c1emoi~a en los ünmites ac­

tnnles para obtener los beneficios ac la Cn­

ja, y la verdadera imposibilidad en que se­

I.'ncuentran sus impol1l'ntes de AIagallanes 

para at·1.lg·cr::;e n lo.;; préstamos en dinero y 

a la eo:npra (:.c ]1l'opiedades. La demora 

excesi\'l que (.'c(l~;;ioi¡¡i tramitar una; adquisi­

ción (13 1'1'OP edad por intermedio de esta 

Cají'. 1J:1(,(' (!lle ningún particular esté dispues­

to a venderle a uno ue sus imponeiltes. Des­

de su fundación, la Caja no ha efectuado en 

\ 

.".Ji 

" '. 
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Magallanes más de tres o cuatro operacio­
"lleS, ellYo monto total no sube de vn millón 
de pesos. A fines de 1941, se puso en prác­
tica un 111'.evo sistema para optar a' propie­
dades, d.e acuerdo con el cual el plazo para 
presentar la solicitud vencía el' 20 de Di-

"ciembre: E,sta resolución se adoptó en los 
primeros días de Diciembre 'Y los diarios de 
Santiago en que se publicó llegaron a Punta 
Arenas, Puerto Nat.ales y Porvenir el 21 de 
Diciembre, o sea cuando ya se había venci-

-'(lú el plazo. < 

'Hace. dos años . una Comisión de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas q l1e visitó J\fagallanes, se comprometió 
-oficialmente al establecimiento de la Agen­
(·ia en Punta Arenas, sin que se haya cum­
plido hasta hoy ~sa promesa. 
\ Podría funcionar la Agencia ::in necesidad 
de desembolsos para la Caja, mediante la 
instalación de un Comité autori2ado para re-

. solver sobre pi-éstamos, dentro de cierto 
margen, en subrogación elel Consejo que 
funciona en Santiago. . Este Comité puede 
'Ser integrado por el IntendEnte, que lo pre­
sidiría, el jefe de Aduana,>, el jefe del Apos­
tadero Navai, el Comandante de los Desta­
cameutos Australes del Ejército, el jefe de 
Impuestos Interno,j, y otro,.: altos funcionarios 
públicos residentes en Puma Arenas. El Co­
mité aludido dispondría, para el curso de 
los expediente~, de uno de los varios aboga­
·dos fiscales residentes en la pro"Íllcia,de 
uno de los varios ingenieros fisc,ales también 
en funciones en Ma¡:rallanes y de mio de los 
Contadores del servicio de Impuestos Inter­
nos. El &bogado, el ingeniero y el conta­
,dor cobrarían únicamente por sus informes, 
siendo cancelados por el imponente que efec­
tuase cada tramitación. Hay en Punta 
1\ renas gran número de personas de reco­
nocida responsabilidad y honorabilidad fun­
'cionaria que atenderían gustosamente estos 
serViCiOS. Bastaría, por lo tanto, que anual­
mente un delegado de la (~'::¡ja vIsitase Punta 
Arenas para dar instrucciones y f'iscalizar. 

Pero, es de suma urgencia que las· reso­
luciones pertinentes se adopten a la~brevedad 
posible, a fin de que no continúe el abandono 
,de la Caja Nacional de Empleados PúbIí­
{lOS y Periodistas a sus jmponentes de Ma-
~allanes. ' 

Otra situación injusta que prevalece en 

las relaciones de dicha Caja con los impo­
nentes de la zona austral, eila que se re­
fiere a las personas que, por diversas cau­
sas, han perdidQ afio s de servicios para los 
efeetos de la jubilación y que, de acuerdo' 
eon el Reglamento, 110 pueden acogerse al 
reintegro', en la Seeci6n Periodi'stas. para 
alcanzar los. beilefieios legales. Por ejem­
plo, se me ha dado a conocer el caso de un 
imponente que tenía un préstamo personal 
en la Caja. cuyo saIdo era de $ 6.00, supe­
rando sus imposiciones los $ 3.000, y 'qu', 
al cerrar sus puert,ls la empresa en quetra­
bajaba, dejó de cancehlr durante tres me­
ses la amortización del préstamo, por lo que 
la (;aja le fijó un plUM de 15 días para la 
eancelación de esas euota:,; bajo pena de'per­
(le1' sus ailos de lmpOIí.cnte. La carta de 
llotwe3(~ióll llegó a poder de este imponente 
periodi,;;t!l a 10325 días de despachada, o 
sea 10 días despuós de cumplido el plazo. 
debido n 1:<" defieienci'1s de los medios de 
,comunicaelOll. En el caso citado, la Caja 
ha proee(lirln (~on notoria injustici'a. Se hace 
neeesnrio ',ne 1'11 adelante 'p,e considere, p,ara 
estas' ttanúaeÍones, la distancia de Punta 
"\renas II Santiago. 

Ruego transmitir las presentes obs'erva­
eionesal señor .Ministro de Salubridad, Pre­
visión y .. tsisteucia Soc~al. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor Presidente: 

En la actualidad todos los funcionarios de 
servicios fiscales y semi-fiscales de la provino 
cia de Magallanes gozan de gratificaci6n ,de 
zona, con la sola excepción de los empleaáos 
del H"ospital de Punta Arenas. 

La atención de e!lfermosafectados de tu­
berculo,;is en dicho Hospital y la dedicación 
con que aejÍla su person~l, habiendo ya al­
gunofl rendido SIl vida ,m actos del sérvicio, 
hace necesario p~'o.veerlos de los mínimos 
medios de subsistencia :ldecuados. al C()sto. 
de la vida en la zona en que trabajan. 

Estimo. que serh de justicia que la Junta 
Central de Beneficencia acordase gratifica­
ció~l ele zona para lo.s empleados aludidos:' 
, Ruego transmitir las presentes observa-
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ciones al señor Ministro de Salubridad, Pre­

viSiÓn y AsistenCia S,ocial. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 
< ." 1 ~ 

. Señor Presiuente: 
" ". -

;Én teIegráma dirigido al Diputado que 

suséribe los .séfior~s . Carlós Gil, Francisco 

t~'iielr.~s~ ~~d'erij~ L~ürence, Fabián M:a~­
Unez, Faustmo velasco, Alfredo Grandl, 

.fp~é :M.' Verzuavovlcll. . Alfredo Williams, 

~igllel ~erf~ :Y Carlo's "NIártíriez, en repre­

~eÍltac<ió1J. de los pobládorés de la Sub'dele­

g~~lóñ de NavarMo, correspondiente áI De-, 

p~r~~meñto~e Tierra. del Fuego en la pro­

"incia de Magallanes, hacen presente la con­

v~niencia de su radicación como arrendata-

'. riosen Íos campos fiscales de esa Isla. 

'Por los antecedentes .que conocí al visitar 

re~í.entemente la provincia de Magallanes, 

~~ l!,e formado la impresión de, que la. dic­

taci4n de una resoluci6n definitiva en el 

sentIdo 'indicado sería de conveniencia na-

~~nál, .máxime al ser posible de acuerdo cOn 

la Le)" de Tierras de Magallanes en vigen. 

cia . 
. , ¡ Ruego trans1p.itir ,las presentes observa­

ciones al señor Ministro de Tierras y Coloni­

zación. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señ@r Presidente: 

La Caja deSegnro Obligatorio es propie­

taria de la {'oblación Obrera del Barrio Prat 

.en la ciudad fte Punta Arenas. Siendo la 

habitación popular un problema grave en 

Punta Arenas, la situación de los ,arrendata­

rios de. eSa Población reviste interés gt'ne­

ral. 
El canon de arrendamiento asciende a. 

$ 220 mensuales, nq correspondiendo al ver­

dQ..dero valor de la c~mstrucción y del terre­

no en la ciudad. Como el promedio de los 

'sa.larios de los pobladores es inferior a $,600 

mensuales, deb,en destinar a pago de arrien­

dG un 40 p~r ciento de sus ingresos. En ta­

le;;! condiciones, se háce . indispensable revi-

,., _ los cálculos de financiamiento de esa Po-

blación a fin de dar lugar, al fijarse una 

menor amortización: de los capitales inver­

tidos, a la red'ncci6n de los, ciinones de 

árrertdamiento auna suma no ,superior a 

$ t50. . 
. En caso contrario, los Pobladores se ve­

rían obl'igados a dejar las casas, lo' cual trae­

ría: ma&'ótes perjUicios a la Caja a~ Seguro 

Ol':mgatOrio y á'grávaría el problema de la 

habitád6ú en Phúta Arenas. 

Adem'ás, visitarÍao ~ personalmente dicha.. 

PoblMi6n, he pod'ido observar la a¡bsoluh. 

necesidad de que se construya en ella un 

Galpón-Gallineto, 'r'ip'o Standard, a objeto 

de dál'le Ull l1iejor aspecto, como igualmente 

el arréglo y pavimentación de las calles ,. 

veredas interiores, iltie son actualmente in­

transitables y que en Invierno impiden el 

acceso (le los veMéu:los y aún de los peato­

nes, privando así a lOs Pobladores de asis­

tir a sus labúresdiarras. 
Ruego transmitir f&:s presentes observa­

cioiies al señor MinÍstt~de Salubridad, Pre­

visi6n y Asistencia: SOéial. 

Santiago, Abril 28 de 1942. 

Señor F'residentil: 

:En telegrama dirigido al Diputado que 

suscribe, los señor'és Carlos Gil, Franei$cG 

Filguei'ras, Fetico Laurence, Fabián Marti­
nez, Faustinó VéJasco.'A1f~edo Grandi .José 
M.' V c'r'Z'1:,ii'('(í'ovimí:Alfredo Williams, Miguel 

Serka y Cárl6R l1artínez, en representacióa 

de los pobladot'e'sde la SubMlegación de 

Na:varinó,'éOi'fespl>ndiente al Departament() 

de't'ierra delFu:~go de la provincia de Ma­

ga:1Jané!;l, háceri presente la urgente necesi­

dad de la cteacÍón de una Escuela Primari3 
. ., 

en dicha Subdelegación de Navarino. 

Con ocasi6n de haber visitado últimamen~ 

te la provincia' de Magallalles, he estable­

cido que la Isla de Navarino tiene una po­

blac-ión escolar súperior a cuarenta ~iños, 

los cuales nO disponen de posibilidad alguna 

de trasladarse a las ciudades de Punta Are­

:'las y Puerto Natales, que les quedan a CU3-

tro días de navegMi611, para educarse. 

Los pobladores de Nl!varino han declarl'­

do reiteradamente estar dispuestos a contri­

buír a lá construcción del edificio de la Es-
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cuela y aún a subvenir parte 'de sus gasto~. 
De acuerdQ con los estudios pl'acticad'Os 

por la IntendenCia de Magallanes, la Escue-
1'a de' N avarino deb,erá contar con la casa 
para el prefesor, local escolar, y dos dormi­
torios, uno para' niñas y otro p'ara niños. 
además ae salas talleres. En estas condicio­
nes, podría atender a la poblaci6n escolar de 
~lF(lSpllertos ceI'eano~ que en la actualidad 
están igualmente privados de instrucci6n. 
S~ ]ta hecho un presupuesto que, consideran­
do la neéesidad de conducir los materiales 
de construcción & NavarÍJio, hace-llegar el 
€losto de la superficie de 107 metros cuadra­
do~de edificaci6n, a $ 45.475. 

El abandono en que nuestros Sel'VlCIOS 

·educl}cionales mantienen a este sector del 
territorio ,naeiona~, cu¡ya población escolar 
se encuentra por esta razón condenada al 
alfabetismo', induce a este parlamentario a 
estimar indisPensable la inmediata creación 
de la Escuela Primaria de Navarino. 

Ruego transmitir las presentes observa­
'ciones al señor Ministro de 1!lducaci6n. 

v. 'l'EXTO DEL DEBATE 

1. -Oalificación de la urgencia. pe un pro-
, yecto de ley 

'""'.~ -·Joi 
j, 
;, 

El señor Bernales (Vicepresidente). -, -' . 
Corresponde calificar la urgencia del Men­
saje del Ejecutivo, en que solicita un nuevo 
plazo de seis meses para hacer uso de las 
facultades ,~ue le concede t.a ,Ley 6,932 para 
resolver el problema de la movilización en 
Santiago. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple Ul'g~ncia. 

-Acordado. 

2. - Oopjas autoriz~,das pe unos docu­
mentos 

El señor Secretario .. - Doña Mercedes 
Zalazar Godoy pide a la Honorftble Cámara 
se le den copias autorizadas de una solici­
tud y antecedentes que presentó a ]a Ho­
norable Corporaci6n. 

El señor Bernales (Vicepresidente).-

Si a la Honorable Cá.mara le parece, se da~ 
, rían las cbpias autorizada~ (que se ~Úien. "', 

-Acordado. 

3. - Oreación de la Oorporación 'de Po­
mento del Sur, con asiento en Puerto 
Montt y con un capital dt sétec:ientos Cin­
cuenta millones de pesos. - Envío de la. 
moción respectiva a 'las Oomisiones 'de In­
dustria. y de H,acienda, 'D,Jlidas 

Jj}l seÍÍor Bernales (Vicepresidente). 
Se ha dádo cuenta de una mocióR del Hono­
rabl~ señor B6rquez' y otros Honorables Di­
putados, ~obre er.eación d~ la Corpor.acióD 
de Fomento del Sur, con asiento. en Puerto 
Montty cbn un capitál dé setecientos cin­
cuenta miÍlbnes de pesos. 

Si a la Honorabl~ Cámara le par~ce, se ' 
enviará est.é proyect.o a 1as Comisiones de 
Industria jy' IIacienda, unidas. 

-Acordado. 

4. - Homenaje a la. memoria. del ex-Dipu­
tado don EJías MontecinO! Maius, falle­
cido recientémenté. 

El s~ñor' Bernales (Vicepr~sidente).­
Cqq· s~ncer~ pesar, doy cuenta a la Honora·' 
ble Qámara 'del seqE!ibl~ fallecímiénto ~et 
Honorable Diputado por la Agrupación de" 
Cautin, señor ,Elías Montecinos Matus. 

El señor Monteei~os,miembro distinguido 
del Partido Radical, entregó a éste sus me:' 
jores esfuerzos y consagró --dentro de la 
esfera de sus múltiples actividade~ gran 
parte de su vida al progreso del país y, eh 
especial, al de la región erl que le cupo .,a¡:; 
tuar. " 

Su desa.parecimiento enluta no s6lo a la 
colectividad polític1. que le contara como 
uno de sus militantes más esclarecidos, en- ¡ 

tusiastas y laboriosos, sÍno también a toda 
la HonorabJe Cámara, donde supo captarse, 
el aprecio y la simpatía de todOi' sus colegas, 
por su hombría de_ bien y por SU(l\ dotes de' 
caballerosidad, 

Rindo, pues, homenaje, a nombre de la 
Honorable Cámara, a la memoria del señor 
Montecinos y entrego al Partido R.adical ,l~ 
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expresión de la condólencia más sentida dI;! 
todos. sus miembros. 

El señor LoyOila. - Pido Ía palabra. 
El señor Bernales (Vi3epresidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Loyola.-Seño!' Presidente: 

Ray algo que no~ une; algo que pone un 
sedante en nuestra3 ardorosas y explicables 
luchas diarias, algo que abre un paréntesis 
de reverente meditación en las preocupacio­
p.~ de estos cargos. Es el dolor; es la aflic­
ción por el desaparecimiento de uno de nues­
tr:o" ,compañeros, de uno que ha compartido 
con todos llÚBotr03 los afanes de la vida le­
gislativa, y ha sido un cooperador diligente 

,i .en la tarea de hacer, grande a Chile por me· 
. dio de ,sus Jeyes. 

Esc dolor nos une hoy, embargados por 
los mismos sentimientos, en el homenaje, al 
Diputado radical por Cautín, Don Ellas MOl1-
tecinos Mátus, a quien la Cámara de Dipu·· 
tados acaba de perder y a, quien este Par-

'- iauí<mto recordará siempre, por <;11 afabilidad 
.Y por otras condiciones re1evantes de :sü 
personalidad, que conocimos no obstante ha­
ber compartido con nosotros solamente un 
:año de tareas legislativas. 

¡.". 

El señor l\tIonttlcinos representaba' en es­
ta Cámara a la misma agrupación a la cual 
representa el Diputado que habla. Había, 

,entonces, cierta comuniófide propósitos, de 
:aspiraéiones, de deseos de ser:vir a la zona 
que nos confió la defensa y la cautela de'sus 

.. grandes y respetables intereses. 
En esa tarea, el Diputado Montecinos tu­

vo la dedicación y la diligencia comprensi-
'bIes en quien siente agregado a sus deberes 
Plrlamentariqs, el cariño por Ulla región en 
la cual se desenvolvió su existencia, y en 
la cual empleó sus energías de hombre de 
trabajo, d~ luchador de la tierra. 

Había llegado ya a la sesent6na, pero su 
espíritu y su actividad se mantenían lozanos 
y vigorosos. Era un hombre de temple ex* 
traordinario. modelado en las recias discipli-
nas del trabajo agrícola, al que se dedicó des-

,. de su juventud. ~mbro del P;.lrtido Radi­
:'-- cal, se destacó por méritos doctrinarios que 

le llevaron' a grandes responsapilidades en 
. , cargos electivos. 

Regidor. IY, más tarde; Alcalde de wnco-

~ .. ', 

che, di6 en esas tareas muéstrasde su la­
boriosidad y de sus afanes, principalinente, 
en la creación de ese departamento. Premio 
de esos desvelos, f'S su tllección para el car­
go de Diputado, en el cual lo ha sorprendi­
do la muerte, cuando podíamos esperar mu­
dIO de su colaboración. 

Los Diputados conservadores, respetuosos 
del dolor de nuestros colegas del Partido Ra­
dical, nos inclinamos, sinceramente conmovi­
dos, ante la muerte de] señor Montecinos, 
cierto" de que el buen recuerdo de su niemo~ 
ria dará mayor resignación por la sensible 

_ pérdida de un bUen compañero de trabajos. 
El señor Bernales (Vicepresidente). 

Ofrezco la p~labra. 
El señor Ríos.-Pida la palabra. 
El señor Bernales (Vicepresidente). 

Tielle la palabra el Honorable !(eñol' Ríos • 
El señor Ríos. - Honorable Cámara: ' 
El Partido Democrático de Chile se une 

al duelo que hoy aflige al Partido Radical, 
con motivo del fallecimiento del que fuera 
nuestro 'H. colega, Diputado don Elías Mon­
tecinos; y 110 sólo nos asociamos, en esta 
ocasión, a esta COlectividad hermana con la 
que quisiéramos' marchar siempr~ unidos, si­
:no también, y If1l1y especialmente, a su. dis­
tinguida familia, hondamente ,vinculada en 
el Departamento de Loncoche, Provincia de 
Cautín,de donde era y a la cual represen­
taba EÜ extinto en la H. Cámara. 

y lo sentimos bien deveras, por cuanto 
-el R., Diputado fallecido respondía a un 
amplio sentimiento regionalista y a una jus* 
tifieada esperanza de parte de sus electores 
y (le "'1 zona, de donde salió, para repre­
sentarlos y defenderlos en las esferas de 
Gobierno. 

El departamento de Loncoche pierde a uno 
de SllS méjores hombres; hombres como sa­
ben ser los provincianos. nobles, honrados y 
trabajadores. Su vida estuvo ligada a la rea­
lÍzacÍón de muchas obras y a la creación de 
este mismo '{lepartamento . 

F...s por eso que, al ponernos de pie para 
rendir este sentido homenaje al fallecido, }o 

hacemos . también para manifestar nuestro pe­
sal; por esta pérdida, que priva de una po­
sibUidad más en la defensa de los intereses 
de esa Provincia, que, _ como todas, espera 
de sus propios esfuerzos la realización de 
sus esperanzas; y presentamos _nuestra 'eon-



,dolencia a la distinguida familia del señor 
l\<Ioiltecinos, a la provincia dé Cautín y al 
Partido Radical. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 
'Ofrezco la palabra. 

El señor Berman.-Pido la palabra. 
El señor Bemales (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su ISeñorÍa. 
El señor Berman. - Señor Presidente, 

-el Partido Socialista de Trabajadores, por 
mi intermedio, se asocia al duelo que aflige 
al Partido Radical y a toda la Honorable 
..cámara, con motivo, de la se~ible pérdida 
de nuestro colega don Elías Montecinos. 

Hacemos llegar al PRrtido Radical, a la 
familia y a la Circunscripción de Cautín, a 
la cual representaba, don EIías Montecinos, 
'nuestro más expresÍvo pésame. 
, El señOl" 'Bernales (Vicepresjdente). -' 

'Ofrezco la palabra. -
El señor Del Pedregal. - Pidn la palabra. 
El seño!' Bernales (Vicepresidente). _' 

'Tiene la palabra f'lu Señoría. 
'El señor Del Pedregal. - Señor Presi­

-dente: 
Los Partidos Agrario y Falange Nacional 

'Se asocian, por mi intermedio, al homenaje 
que se rinde en ,esta Honorable Cámara, éon 
motivo del fallecimiellto del Diputado por 
Cautín, . don Elías Monteeinos Mátus, sensi­
,blepérdida, especialmente para el Partido 
'Radical, ya que el señor Montecinos era un 
"<liudadano de talento, el que. quedó de mani­
fiesto durante l~ trayectoria de su vida pú-
blica. ' 

Lleguen hasta los bancos del Partido Ra­
·dical nuc!'¡tras más sentidas condo1encias, por 
la irreparabl'e pérdida que sufre esta colec­
tividad política. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Barrenechea. ...... Pido la palabra. 
El señor, Bernales (Vicepresidente).­

'Tiene la palabra Su Señoría. 
, El señor Barrenechea.-' -Señor Presidente. 

, ,el Partido Socialista me ha encomendado 
-que exprese en esta Hou0rable Corporación 
nuestro sentimiento de orgánización al Par­
tido Radical por la irreparable pérdida del 
Diputado señor Elías Youtecinos Mátus. 

Al cllmplir este cometido, señor Presiden­
'te, 10 hago con una emoci6n pélsonaI,po'r­
-queme toc6 cono~er a. doD. .ías Hontecinos 

dentro del marco de su propio paisaje. Pu~~' 
do de.cir aquí que don Elias :Monte cirios er.a 
lo que llamaríamos, cón' todo ,acierto, un 
hombre del sur, un hombre del sur, COmO 
hay ,muchos otro,,;, que ha crecido, prospe­
rado y luchado en la parte más chilena d~' 
Chile. 

Fué don Elías Montecínos uno de aque. 
nos hombres intagrales" vibrantes, si se 
quiere, como una guitarra suréña, ya que 
su sensibilidad fu~ siempre tocada por todo 
10 bello y por todo lo noble . 

Perteneció a ese grupo de hombres que 
escribió un capítulo neroico del radicalismo. 
y siempre estuvo en la brecha y siempre faé' 
el primero y el mejor de sus'&(,ldados. Fué 
uno de aquellos hombres que qu~maron nrR­
chos días de su vida alrededor del brasero 
de la buena amistad sureña. Supo vivir ',Yi 
supo luchar~ y lo que.:le él llegó a esta Cá­
mara, desgraciadamente, no fué sino ~e 
una sombra de él mismo; parece que el ver­
<ladero don Elías se hubiera quedado antici­
padamente en su montaña. El que aquí an­
daba en· Santiago, en trajines administra· 
tiy,os, ,en antesalas ministeriales, ese hom­
bre casi ancian9 y silencioso que ,recorría 
sigilosamente los pasillos de la Cá.mara,no 
era ya el luchador en potencia física. Llegó . 
hasta aquí físicamente desmoronado, como 1;, 

si naturalmente hubiera rechazado la re.­
compensa que sus amigos y correligionarios 
pretend¡eron darle cuando pmljeron en SllS ' 
manos la representación por Cautín-Sur. 

Por esto, señores, he querido decir estas 
palabras y exaltar al verdadefe don El~ 
MOl1tecinos, que ha sido uno de los hombres 
de Chile, de esos hombres que junto con 
nuestros escritores, junto con nuestros his­
toriadores y nuestros artistas, junto con lo 
mejor de los· cultivadores de nuestra cultu­
ra. han ido labrando con su propia vida la, 
verdadera y grande tradici6n chilena. 

Si don Elías Montecinos ha caido en la 
muerte, ha ingresado en la tradición, y etlto. 
es lo que yo pretendo destaear,porque sólo. 
de una tradición bien respetada podellloa ob-. 
tener el rico venero del eual" extraigamos 
nuestros mejores impulsos para ]a lucha del 
presente fY del porvenir" '-

y para termina .... , señores DipUtados y Ho­
norable señor Presidente, .quiet'o " recordar 
que una de las preocupacionl's de' loslÍlti· 



.lt~~r!?'t~'¿:,%ft;~~7; r~~~;·'~'~~,~\~~i~7fJ~"!.~~;~~~~~~ ~;!~:\r:,,;~l- ~1f-.,;~~-·,:7 "",": ~~~:".: ... }::: :~~'~~'~.J~~?1V';··:~7Y1: 

~. "J 
'{. ~ 

154 

:,.':" 

:mos 'tiempos de su Tida, fué la de que su 

~l\ll:1ad:, la éiud'adde Loneoehe, tuviera algo 

t.n sencillo y simple, tan necesanoy tan 

iusente 'como . es un" hospital. Creo que 

'}ásta aho;ra no lo ti~me, y por e~to, como. el 

lilé;jor hol'ilertaje :t su memoria, pido desde 

está>ti-fÍ>un'a que nuestro Gohiprno arbitre 

los medios necesarios para que Et' funde es­
'té 'hospital y se i:!oustrnya -su casa en 'l!& ciu­

. dad de L(}'~he ~en:tando t>!l su .frontis 

~)j nomhl'(>- de EHa:s :Mbllteei'llos. Así él tam­

"1rl& desd~ Jl60 desc(¡)Róeido, pareeerá seguir­

. se p~eoeupand():pe.r aten1lar· el dolor de }os 

JiünIilO:es:. 

El señor Bernales (Vicepresidente). 

úhemo la pa1a.'bPa. 
" ]mseítór·".AstttdiRo· - Pid0 la palabra . 

El seftor i'~ '(Vicepresidentc). -

Tl~Ile la" palaMi.su Señ.ena:. 
• 1 ]11 seilor ',,~stltdní& . ...:.,.. El Comit~ Parla­

'mentárfod'el ~rtf(lf0 Co.m~ll'lista de Chile, se 

. adhiere"'a:l '1'1:Ü~rO, que' afti}e a la Honorable 
"Climara ~l P-artido Radi<lal y a los familia-

res 'del '})iputad0áoÍ'l '}Jlías MQuteeinos. 

. "! ''Admil'am&S'' en el colega fall(;eido, -la sen­

eill~z ia lealtad, el' del'linteÍoés 'JI el. espíritu de 
., -J,' ~" 

sacrificio qué' entpe~ÉI al s0l'vieic de su re-
gión' y de 'la :p3~iia.'·" ' 
'""Al aQ1ierlrnosa' el'lte ho.menaj:e, como un 

i' reconocimiento a las virtudes é¿indiadianas que, 

a:dorna'b~n ai señor :M:ollteeinos, rendimo~ 

tomeilaje no s610 ~l Partido Radieal sino a 

~1i bbrá'y a su lealtad P?l'a defender los pos­

tulado's 'republicanos y (lemol'r~ticos, que 

'~~nstitu¡yen la eSÉm:c1a de ia C!ocirina radi-

'.'al. , 
'¡"El señor Pizatro.- Pido la palabra. 

El señor Betnales (Vicepresident~). 
Tiéne 'la palabra, Su ISeñorÍa. 

El señor Pizin'o. -S.eñor Presidente: los 

Diputados liberale'l rinflen, por miinterme­

dio, un homenaje a,Íectuo.3o a la memoria del 

¡Ionorable colc'ga i'altecidc); don Elías Mon­

tecinos. 
, Hombre sencillo, de espírítu trabajador, 

que se destacó en sus actividades políticas 

por la sencillez con que desempeñó cada uno 

de los cargos en que su' Partido k destacara, 

supo, sin embargo, darse entero al servicio 

de una causa y servir con lealtad los intere­

ses de la región que representaba. 

Que este. espíritu y que es~é momento que 

, . 

nos une a todos ante el dOlor, pueda\jnJipi­

rar nuestra acción futura, para que se,"~ 

mos trabajar por el interés general de 1 .. 

Nación. 
Rindo el homenaje del Partido Liber.l y 

presento, en su nombre, al Partido Radical, 

la expresiÍ'm de nu,estra sentiqa condolencia. 

El señor Be~les (Vicepresidente). -

Ofrezco la palabra. . 
El señor Hoizap~1.- fido la pa,labra. 

El señoi' B.ernales (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría . 

El señor Hol~aPfel .. - Honorable Cá­

mara: 
Lamentamos hoy el del;laparEcimiento del 

"ue fllcra nu~stro distin.guido amigo y co­

lega de representación; don EJías Monteci­

nos ;Matus. Fórlnqdó en la d:sdplina cívi­

ca der PartidO' Radical, entregó todo su con­

tingente de esfuerzo y entusiasmo a la cau­

sa que ab~azara .Jesde joven. Combinando 

sus actividades agrícolas y comercíales, es~ 

,tuvo siempre atento a la ~olucic5n' de los pro­

blemas de'la Provincia de Cautín, desde los 

diferentes cargos públicos a que 10 llevaran 

~os. Q{)ri-e:ligio-narios y amigos d~ su pueblo, 

LOllé,.oche. 
L}~node m~l1ecimientru! p.o.r su abnegada 

v et~'IIiva lábÓJ' en· ~lili deo]¡ pro.greS0 de la 

Pr0vi'li~ia ~e· Caut}ll,Ue~' a (l,~upar un si­

nOR en esta 1I0no1'<8íble CáI;nar~., y así como 

ayer juM}ososc.ebbl'atnlY.'l el 11""u.nfo de 'laS 

urnas eleet0>l;'a}el'l, hÚIY, aCtmgojaaos, llorA­

mos Su példida h-'!.'epa.r&bl~. 

Era su preocupaéiSll prefer('!.te da!' ¡mm­

ta solución a los probl1'ltrta;; vitale-& del De­

partamento que éllógl'aJia er':lar, Vi1larrica, 

y de la Provincia, en t.eueral, Lo vimos 

continuamente preocup;;¡.d')· de obtenerfon­

dos para la constrncción y DJreglo de 108 

puentes, caminos y otras obras de esa ex­

tensa y r;ca zona, ya que la solución de es· 

tos problemas era también la solución de 

muchos otros de la econolC'Ía nacional. 

Al llegar a esta Honorftble Cámara, se 

preocupó prefer¡:nttement~ de convertir en 

. reu11,bd 11'. peticiou unán:i'ne de 1c.s nabitan­

tes de l)oncoehe~ cual es la cOll!'trucción d. 

. un hospital en ese puebl,\ pueblo que, por 

la importancia que tiene y ser zon'a de atrac­

ción de pl1ntos intensamente poblados, ea 

merecedor o que esa sentida necesidad· sea 
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atendida preferentemente por 108 Poderes 
Públicos'y a cuyo ef€eto nuestro Partido for­
m~ará. en el momento opcrtuno, la moción 
correspondiente para que ese Hospital se 
construya, como el mejor homenaje al re­
presentante de esa zona en esta Cámara, que 
acaba de fallecer. 

~.vrendir este ~entido l·.ome)~aje a la me­
moria de don Elías Monteeinos Matus, en 
:nombre de mis colegas del Partide Radical, 
agradezco emocionado a los distmtos Parti­
dos políticos la expresión de pesar por el 
duelo que nos aflije. 

' .. 
El señor Bemoles (Vie-epresideme).........­

Como homenaje a la memoriade1 Honorable 
señor Montecinos, si a la Honorable CImÚ' .. 
le parece, es levantará la prese~t(' sesi •• 

-Acordado. 

-(Se levantó la. sesión a las 16 h ... ', 
36 millutos). ' , , 

, Bnrique Darrouy ".r . 
Jefe de La Redacc¡~.". 
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